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QUE REFORMA, DEROGA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES 
GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, GENERAL DE ORGANIZACIONES 
Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉDITO, DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, GENERAL 
DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, FEDERAL DE 
INSTITUCIONES DE FIANZAS,�PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS, DE 
AHORRO Y CRÉDITO POPULAR, DE INVERSIÓN EXTRANJERA, DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA, Y DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO; Y DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, A CARGO DEL DIPUTADO LUIS ANTONIO RAMÍREZ PINEDA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PRI 
 
El que suscribe, diputado federal Luis Antonio Ramírez Pineda, del grupo parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en la fracción II del artículo 71 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la fracción II del artículo 
55 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General, me permito presentar a la 
consideración de esta H. soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 
Ley de Instituciones de Crédito, Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros, Ley Federal de Instituciones de Fianzas, Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras, Ley de Ahorro y Crédito Popular, Ley de Inversión Extranjera, Ley del Impuesto 
sobre la Renta, Ley del Impuesto al Valor Agregado y Código Fiscal de la Federación, al tenor 
de la siguiente: 
 
Exposición de Motivos 
 
El acceso al crédito es un elemento crucial en el desarrollo del país al ser el factor 
determinante en la inversión. En este sentido, la intermediación financiera juega un papel 
fundamental al promover el ahorro y canalizarlo hacia los proyectos mas rentables y 
productivos. La innovación financiera, la competencia global, y el constante cambio en el 
entorno financiero hacen menester realizar ajustes en la legislación del sector financiero para 
mejorar su funcionamiento. 
 
Además del sistema bancario y los mercados públicos de deuda y capital, existe un grupo de 
intermediarios financieros no bancarios que juegan un papel fundamental en el proceso de 
intermediación financiera. Este grupo está compuesto por las sociedades financieras de objeto 
limitado (Sofoles), así como por las arrendadoras financieras y las empresas de factoraje 
financiero. Recientemente, este grupo ha cobrado una mayor importancia. De 1997 a 2005, la 
cartera de estos intermediarios se ha incrementado de 44.7 miles de millones de pesos (MMP) 
a 223 MMP. Estas cifras equivalen a un incremento en ese mismo periodo del 0.7% a 2.75% 
del Producto Interno Bruto (PIB) o del 4.1% a 28% del crédito total al sector privado no 
financiero. Este crecimiento se debe principalmente a la actividad de las Sofoles, que 
aumentaron su participación de 0.4% a 2.38% del PIB y aumentaron de 21 a 54 instituciones 
en el mismo período. 
 
Quizá más relevante, estos intermediarios en gran medida cubren mercados que los bancos no 



han atendido y/o que con la crisis de 1995 dejaron de cubrir. Las Sofoles han originado mas de 
10 millones de créditos a la fecha. De ellos, destacan más de 450 mil créditos hipotecarios, casi 
5 millones de créditos automotrices, casi 3 millones de créditos a micro, pequeñas y medianas 
empresas, y casi 3 millones de créditos personales, muchos de los cuales son micro créditos. 
En su mayoría, estos créditos son otorgados a personas con bajos ingresos que no habían 
tenido acceso al sector financiero formal. 
 
Así, es obligación de esta Soberanía sentar las bases jurídicas apropiadas para que, por una 
parte, la oferta de créditos tenga condiciones accesibles y, por la otra, los potenciales deudores 
tengan la confianza de solicitarlos. La presente Legislatura reconoció esta situación y, ante 
esto, el 30 de noviembre de 2005 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación una 
reforma a los artículos 2 y 103 de la Ley de Instituciones de Crédito propuesta por la Senadora 
Dulce María Sauri. En resumen, y como lo dice la misma exposición de motivos de esa 
iniciativa: 
 
"la iniciativa [propuso] que las entidades comerciales puedan captar recursos del mercado de 
valores y de la banca y otorgar financiamiento con estos mismos recursos. Es decir, las 
empresas de cualquier giro, principalmente las que se dedican a la venta de productos para el 
consumo, por ejemplo, los grandes almacenes, podrán acceder a recursos que en este 
momento no están a su alcance, y otorgar crédito a las personas que desean adquirir los 
productos que venden. De este modo, la iniciativa busca fomentar la competencia y presionar 
para que se reduzca el margen de intermediación que tienen las entidades financieras. Al 
facilitar la participación de nuevos otorgantes de crédito, la diferencia entre las tasas activas y 
las pasivas, esto es, entre el costo por captar recursos y colocarlos en el mercado, tenderá a 
reducirse, o, en caso contrario, las entidades financieras perderán clientes, ya que habrá quien 
ofrezca crédito más barato." 
 
La reforma de la senadora Sauri, en vigor desde el 30 de noviembre de 2005, implica que 
cualquier empresa mercantil puede obtener fondos de la banca regulada y supervisada y del 
mercado de valores y utilizar esos recursos para dar crédito. Con anterioridad a dicha reforma, 
este tipo de intermediación estaba restringido a las Sofoles y a otros intermediarios 
autorizados. Ahora, cualquier empresa puede hacer esta intermediación con mayor libertad que 
las Sofoles, ya que no necesariamente tendrá que otorgar crédito a un sector (objeto) 
específico, predefinido y autorizado por las autoridades financieras. 
 
Permitir el otorgamiento del crédito a varios sectores es fundamental para fomentar la actividad 
crediticia. Por ejemplo, una arrendadora de maquinaria agrícola no le puede otorgar crédito a 
un campesino para comprar semillas. La situación no es eficiente para ninguna de las partes: 
Por un lado, el arrendador ya conoce la calidad crediticia del agricultor, estableció una relación 
de largo plazo con él y le convendría prestarle, para adquirir semillas por ejemplo, para 
asegurarse que le continúe haciendo los pagos del tractor; por otro lado, el agricultor tiene que 
acudir a un intermediario financiero diferente para obtener el crédito deseado. En general, tiene 
poco sentido que una Sofol que puede prestar para comprar un coche no pueda prestar para 
comprar una lavadora por ejemplo. Estos "cajones", que se establecen en la legislación actual, 
no conducen a la eficiencia ya que no permiten aprovechar las sinergias de haber hecho un 
costoso análisis crediticio de una persona. Al mismo tiempo, los usuarios del crédito tienen que 
acudir y hacer trámites ante varias instituciones para que se les atienda todas sus necesidades 
de financiamiento. 
 
La liberalización que llevó a cabo la reforma propuesta por la Senadora Sauri no presenta 
ningún riesgo para el sector financiero. La literatura económica y la experiencia internacional 
nos indican que las dos razones para tener una regulación y supervisión prudencial son: (i) 
proteger los intereses del gran público depositante y (ii) evitar un problema sistémico en el 
sector financiero en caso que alguna institución no pudiera honrar sus obligaciones. 
 
La primera razón está justificada en el hecho que, al captar recursos del público y otorgar 
créditos con ellos, podría existir la posibilidad de que, en una situación de crisis, los montos 
provenientes de los activos (es decir, de esos créditos) no alcanzaran para pagarle a todos los 
depositantes. Dado el número de depositantes, los costos involucrados imposibilitan una acción 
coordinada y efectiva de supervisión sobre los bancos o cualquier otro intermediario que capte 



recursos del público en general. Por lo tanto, es necesaria la existencia de un agente regulador 
centralizado que satisfaga el requerimiento de supervisión, con lo que se incrementa la 
confianza y la penetración de las instituciones bancarias en la economía. La regulación 
mexicana sigue un enfoque prudencial que abarca, entre otros mecanismos, restricciones y 
requerimientos de capital y reservas (capital mínimo, capital neto, calificación de activos 
expuestos a riesgo y constitución de reservas o provisiones), seguros de depósito y 
limitaciones de portafolio. 
 
La otra razón de la supervisión es evitar que la falla de un intermediario pueda contaminar el 
resto del sistema financiero a través del sistema de pagos. Es decir, si un intermediario no 
puede honrar sus obligaciones con otros intermediarios a través del sistema de pagos, es 
posible que otros intermediarios con suficiente solvencia y liquidez antes del problema pierdan 
ambas o cualquiera de ellas en el momento que en ese otro intermediario deje de honrar sus 
obligaciones. 
 
La reforma aprobada antes referida no causa ningún riesgo debido a que las empresas 
mercantiles, antes y después de la reforma, seguirán sin captar depósitos del público ni estarán 
conectadas al sistema de pagos, por lo que no pueden causar un riesgo sistémico. Las 
empresas mercantiles que otorguen crédito podrán, como el resto de las empresas mercantiles, 
obtener financiamiento de la banca, que sí está regulada y supervisada por las autoridades 
financieras, así como del mercado de valores, donde los requisitos de revelación reducen 
sustancialmente el problema de información y de agencia. 
 
Lo interesante de lo anterior es que ni las Sofoles, ni las arrendadoras o empresas de factoraje, 
captan depósitos del público ni están conectadas al sistema de pagos, por lo que conviene 
cuestionar mantenerlas sujetas a autorización y a supervisión de las autoridades financieras. 
 
De hecho, la regulación existente para las Sofoles, arrendadoras y empresas de factoraje ha 
tenido efectos adversos. En primer lugar, y quizás el más importante, la regulación y 
supervisión por parte de las autoridades financieras crea una percepción que existe una 
protección o garantía del Gobierno Federal a favor de los acreedores de estas instituciones. Lo 
anterior causa un riesgo moral por parte de las Sofoles, arrendadoras y empresas de factoraje 
y reduce los incentivos de monitoreo crediticio por parte de los acreedores, ya que asumen 
que, si algo sale mal, el gobierno realizará un rescate. Al respecto, no hay ninguna base legal 
para hacer un rescate a estas instituciones y tendría poco sentido hacerlo, ya que no captan 
depósitos del público. Sus acreedores son bancos e inversionistas del mercado de valores los 
cuales tienen un alto grado de sofisticación e invierten a su propio riesgo. En segundo lugar, la 
autorización para constituirse como Sofol, arrendadora o empresa de factoraje constituye una 
barrera de entrada que inhibe la competencia. En tercer lugar, la carga administrativa que 
impone la regulación incrementa los costos de operación, sin que necesariamente sea útil para 
sus acreedores o sus usuarios. En cuarto lugar, la regulación inhibe la innovación financiera. 
Todo lo anterior se refleja en mayores tasas de interés para los usuarios y en mayores cargas 
administrativas. 
 
Por las razones ya expuestas, esta iniciativa complementa este gran paso tomado por la 
presente Legislatura y lo lleva a sus últimas consecuencias. En particular, la iniciativa impulsa 
la referida reforma de los artículos 2 y 103 de la Ley de Instituciones de Crédito en los 
siguientes dos sentidos para promover la competencia, la penetración del crédito, reducir los 
márgenes de intermediación y las tasas de interés: 
 
Primero, reconoce que el arrendamiento y el factoraje financiero no deben ser actividades 
reservadas, como no lo es el crédito, y propone que cualquier empresa mercantil pueda llevar a 
cabo estas operaciones sin autorización ni supervisión de las autoridades financieras. 
 
Segundo, hace una serie de adecuaciones legislativas para darles a las empresas mercantiles 
que se dediquen preponderantemente a otorgar crédito, y/o arrendamiento y/o factoraje las 
ventajas, principalmente fiscales y procesales, que actualmente tienen las arrendadoras, las 
empresas de factoraje y las Sofoles como entidades financieras. Al mismo tiempo, establece un 
período de cuatro años de transición para que las Sofoles, las arrendadoras y las empresas de 
factoraje migren al esquema sin supervisión financiera. 



 
Liberalización de la actividad de arrendamiento y de factoraje 
 
Con respecto a liberalizar la actividad de arrendamiento y de factoraje, la pregunta obligada es 
si existe alguna razón para mantener estas actividades restringidas a entidades que gocen de 
autorización expresa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. La literatura económica y 
la experiencia internacional, en consonancia con las circunstancias nacionales, indican que el 
arrendamiento y el factoraje son subconjuntos y formas particulares del otorgamiento de 
crédito. Por lo tanto, si el crédito no está reservado en México ni en casi ninguna parte del 
mundo, tiene poco sentido reservar el arrendamiento y el factoraje. El arrendamiento es, de 
facto, un crédito con un patrón de pago predeterminado donde, en caso de que el deudor (es 
decir, el arrendatario) no honre sus obligaciones, el acreedor (es decir, el arrendador) tiene el 
derecho de que se le otorgue la posesión del bien arrendado sin mayor trámite, ya que la 
propiedad del bien no es del deudor, sino del mismo arrendador. Esto permite a las empresas 
de arrendamiento reducir la cartera vencida y cobrar tasas de interés más accesibles que en 
una operación crediticia común, en donde la ejecución de las garantías es más compleja. Por 
su parte, el factoraje es también, de facto, una operación de crédito donde la fuente de pago 
son cuentas por cobrar de un tercero que se compran a un descuento de su valor nominal. 
 
Fue relativamente reciente cuando en México se optó por restringir el arrendamiento y el 
factoraje a empresas autorizadas y supervisadas por las autoridades financieras. El 
arrendamiento se restringió en 1981 cuando se estableció en la Ley de Instituciones de Crédito 
y Organizaciones Auxiliares que solo las empresas que recibieran una concesión por parte de 
la Secretaría de Hacienda podrían hacerlo. El factoraje se incorporó como actividad restringida 
a la Ley de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito en 1990. La motivación de esto 
era regular estas actividades como parte del sector financiero para promoverlas y, al mismo 
tiempo, diferenciar su regulación de la aplicable a la actividad bancaria que, hasta antes de 
1990, era desempeñada solamente por empresas propiedad del Estado. Sin embargo, la 
regulación no logró fomentar el crecimiento de estos sectores. La cartera de las arrendadoras 
se ha mantenido como una proporción constante del PIB cercana al 0.2% desde 1997 a la 
fecha. Similarmente, la cartera de las empresas de factoraje ha oscilado alrededor de 0.14% 
del PIB en el mismo período. Más aún, el número de arrendadoras y de empresas de factoraje 
ha disminuido desde 1997. 
 
El entorno financiero actual es totalmente diferente al de los ochentas: la banca comercial ya 
no es propiedad del estado, existen mercados de deuda maduros con competitividad y 
transparencia en el flujo de información como alternativas de fondeo; la regulación de estas 
entidades no es sustancialmente diferente a la de los bancos pese a que no captan recursos 
del público; es evidente que la sobre-regulación está inhibiendo su desarrollo, la innovación 
financiera y la competencia; los costos de la regulación encaren el costo del crédito; y estas 
entidades absorben recursos y esfuerzos de supervisión cuando no existen intereses del 
público depositante que cuidar. 
 
Finalmente, dado que en México el crédito no está restringido desde hace tiempo a entidades 
autorizadas para esos propósitos y la reforma de la Senadora Sauri liberalizó la intermediación 
de recursos de los bancos y de los mercados de valores, resulta un anacronismo restringir el 
arrendamiento y factoraje financieros a empresas que solo pueden dedicarse a esto, con una 
pesada carga regulatoria que eleva sus costos. Por lo anterior, parece razonable afirmar que 
las razones y propósitos de la regulación a las que están sometidas las empresas de 
arrendamiento y factoraje financieros ya no son consistentes con las circunstancias actuales de 
la país, de la economía y de sus sistema financiero. 
 
Llevar a cabo este primer objetivo es jurídicamente sencillo. Se requiere derogar las 
disposiciones de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito 
aplicables a las operaciones de arrendamiento y factoraje financiero y trasladarlas a la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, con algunos ajustes y precisiones para que se 
refieran a operaciones de crédito celebradas entre cualesquier particulares. 
 
Esta modificación, aunada a las reformas de los artículos 2 y 103 de la Ley de Instituciones de 
Crédito ya aprobadas, permitirá que cualquier empresa mercantil pueda fondearse de los 



bancos o mediante ofertas públicas de valores y llevar a cabo operaciones de arrendamiento, 
factoraje y crédito a cualquier sector. Es decir, con estas modificaciones legislativas, las 
empresas mercantiles podrán hacer las mismas actividades para las cuales hoy se necesita 
contar con autorizaciones del Gobierno Federal para constituirse y operar como arrendadora 
financiera, empresa de factoraje financiero y una o varias Sofoles. 
 
El efecto promotor en el crédito es enorme y conducirá a mayor competencia, menores costos 
de operación y, por lo tanto, en menores tasas de interés para el consumidor. Esta 
liberalización no presenta ningún riesgo al sistema financiero porque se mantiene la prohibición 
de captar directamente recursos del público ahorrador y las empresas que se dediquen a esto 
no tendrán acceso al sistema de pagos. 
 
Otorgar las ventajas fiscales y procesales que tienen las entidades financieras a las empresas 
mercantiles que se dediquen al crédito, arrendamiento y factoraje. 
 
Para alcanzar cabalmente la meta de abaratar el crédito y fomentar la competencia entre 
entidades que no capten recursos del público ahorrador, es necesario lograr el segundo gran 
objetivo de la iniciativa: otorgarles a las empresas mercantiles que se dediquen 
preponderantemente al arrendamiento, y/o al factoraje, y/o al otorgamiento de crédito, las 
mismas ventajas, fiscales y procesales, que actualmente tienen las Sofoles, arrendadoras y 
empresas de factoraje como entidades financieras. Este objetivo, aunque conceptualmente 
simple, requiere, de varios cambios legislativos que se proponen en esta iniciativa. 
 
Las principales ventajas fiscales para las empresas que componen el sistema financiero son: 
 
La cartera crediticia no es incluida para el cómputo del impuesto al activo y, 
 
Los intereses generados en transacciones de la cartera crediticia comercial con entidades 
financieras no causan el impuesto al valor agregado. 
 
Las principales ventajas procesales que tienen las entidades financieras son: 
 
Los estados de cuenta certificados de las entidades financieras, incluyendo a las Sofoles, 
arrendadoras, y empresas de factoraje, tienen el carácter de títulos ejecutivos. Es decir, un juez 
puede dictar un embargo del colateral a favor de la entidad financiera sin esperar tener una 
sentencia firme. Los litigios de las entidades financieras son por la vía ejecutiva mercantil y no 
por la vía ordinaria mercantil. Esto ha permitido abaratar y fomentar el crédito ya que con un 
proceso judicial de por medio, la entidad financiera puede embargar el colateral sin esperar el 
final de proceso judicial. 
 
Conforme al Código Civil Federal y los Códigos Civiles de las Entidades Federativas, 
establecen que las entidades financieras pueden ceder los derechos de créditos con garantía 
hipotecaria a otro intermediario sin necesidad de notificación al deudor, ni de escritura pública 
ni de inscripción ante el Registro Público de la Propiedad correspondiente. Esta facilidad se 
vuelve crucial para la venta de cartera hipotecaria o el proceso de bursatilización de dicha 
cartera, en el que las Sofoles transfieren los créditos a un fideicomiso que, a su vez, emite 
certificados bursátiles con derechos sobre los flujos derivados del pago de dichos créditos. Sin 
esta facilidad, sería prohibitivamente caro llevar a cabo bursatilizaciones de carteras 
hipotecarias y, con ello, el fomento del otorgamiento de dichos créditos, ya que se necesitaría 
llevar a cabo notificaciones a miles de poseedores de hipotecas y efectuar los trámites 
necesarios para obtener los registros correspondientes. 
 
La manera más práctica y jurídicamente sólida para otorgar las facilidades mencionadas a 
entidades mercantiles que no requieran de autorización es crear la figura de entidad financiera 
no regulada que se denominará "Sociedad Financiera de Objeto Múltiple" o "Sofome." 
Adicionalmente, si no están vinculadas con un banco estas entidades tendrán que llevar la 
expresión Entidad No Regulada o E.N.R. después de su denominación. En caso de estar 
vinculadas con un banco, llevarán la expresión Entidad Regulada o E.R. Conceptualmente, 
aquellas sociedades que se dediquen preponderantemente a otorgar créditos, dar bienes en 
arrendamiento financiero y/o adquirir derechos de crédito mediante contratos de factoraje 



financiero, serán denominadas Sofomes de acuerdo con las disposiciones de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito a que se refiere la presente iniciativa, y 
tendrán las ventajas fiscales y procesales mencionadas. 
 
Para acceder a los beneficios procesales la Iniciativa establece en la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito que una sociedad tendrá que: 
 
Establecer como su objeto social principal la realización de arrendamiento y/o crédito y/o 
factoraje sin captar depósitos del público; denominarse Sofome seguido de las siglas E.N.R. o 
E.R. dependiendo de si están o no vinculadas con un banco; y establecer su estatus regulatorio 
en sus contratos. 
 
Para tener las ventajas fiscales, una Sofome necesitará cumplir en adición al requisito anterior 
alguno de los siguientes requisitos: 
 
Que el 70% de los activos de la sociedad sean cartera de crédito-arrendamiento-factoraje o 
 
Que el 70% de los ingresos provengan de administrar la mencionada cartera. 
 
Estos requisitos son necesarios para que los beneficios puedan ser accesibles sin demasiados 
costos. Así, para acceder a los beneficios procesales, no es necesario hacer cambios 
legislativos adicionales a los mencionados. De esta forma, una sociedad anónima, al 
constituirse como Sofome, tendrá acceso a estos beneficios. Para ello, bastará que estas 
sociedades acrediten en sus respectivos estatutos sociales que su objeto social principal es la 
realización de estas actividades para que un juez acepte los estados de cuenta certificados 
como títulos ejecutivos. Así mismo, las Sofomes tendrán la posibilidad de ceder los créditos 
hipotecarios que hayan otorgado sin necesidad de notificar a los deudores respectivos o llevar 
a cabo registro alguno, debido a que ellas serán consideradas como entidades financieras bajo 
la legislación de la materia y que los códigos civiles no diferencian si éstas deben estar 
reguladas y supervisadas o no. 
 
La Iniciativa propone tres cambios a las legislaciones fiscales para otorgar las ventajas fiscales 
a las Sofomes: 
 
Primero, establecer en el Artículo 8 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta los requisitos 
fiscales de las Sofomes en los términos expuestos. 
 
Segundo, incorporar a las Sofomes en el artículo 8 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que 
es aquel que define a las entidades que componen al sector financiero para efectos fiscales. 
Esta modificación, aunada al hecho de que la Ley del Impuesto al Activo, en su artículo 1, 
establece que, para las empresas que componen el sistema financiero, el impuesto se calcula 
con base en el "activo no afecto a su intermediación financiera" y que el artículo 14 de la misma 
ley remite la definición de sistema financiero a dicho artículo 8 de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, implica que a las Sofomes se les dará el tratamiento de las entidades financieras para 
efectos del impuesto al activo. 
 
Tercero, con el fin evitar que los créditos comerciales y operaciones de factoraje de aquellas 
entidades financieras no sujetas a autorización para operar con tal carácter causen IVA, la 
iniciativa propone modificar el artículo 15, fracción X, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 
para que también incluya a las Sofomes. Al respecto, conviene hacer tres aclaraciones: 
Primero, el arrendamiento financiero sí causa IVA, debido a que fiscalmente es una venta 
diferida en el tiempo. Segundo, los intereses para préstamos al consumo actualmente causan 
IVA, aún cuando provengan de entidades financieras. Y tercero, los créditos hipotecarios no 
causan IVA. 
 
Sería inviable abrir estas facilidades fiscales a las sociedades mercantiles que tengan objetos 
empresariales no financieros ya que se prestaría a planeaciones fiscales para evadir el 
impuesto al activo y el cobro del IVA en la venta de sus productos. En relación con el impuesto 
al activo, se podría prestar a manipulaciones entre activos fijos y activos crediticios para evadir 
el impuesto. Con los requisitos fiscales propuestos, las empresas mercantiles que no se 



dediquen predominantemente a la actividad crediticia, tendrán que incluir todos sus activos 
para el cálculo del impuesto. Así mismo, la separación permitirá una fiscalización del IVA mas 
transparente. 
 
Mientras una sociedad cumpla con el requisito fiscal, tendrá acceso a las facilidades fiscales 
del impuesto al activo y del IVA. Asegurarse que estos requisitos se cumplen es sencillo de 
verificar por parte de las autoridades fiscales en la declaración anual de impuestos. Si alguna 
Sofome no cumple con los requisitos fiscales, no accederá a las facilidades fiscales aunque 
mantendrá las ventajas procesales. 
 
Estas modificaciones fiscales no tendrán un impacto adverso en la recaudación debido a que 
actualmente las Sofoles, arrendadoras, y empresas de factoraje están exentas del impuesto al 
activo y en los casos mencionados sus créditos y operaciones de factoraje no causan el IVA. 
Con la reforma, estas entidades podrán continuar con sus mismas actividades y seguirán sin 
causar el impuesto al activo o el IVA. En la medida que la reforma promueva la entrada de 
nuevas Sofomes, la recaudación podrá aumentar vía otros impuestos. 
 
Debido a que el cambio en la naturaleza jurídica de las Sofoles, arrendadoras, y empresas de 
factoraje es tan profundo, existirá un período transitorio de casi cuatro años hasta octubre del 
2009 en el cual las Sofoles, las arrendadoras, y las empresas de factoraje podrán mantenerse, 
si así lo desean, como entidades financieras reguladas bajo el régimen actual: bajo la 
supervisión de la Secretaría de Hacienda y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 
con la legislación actual que no les permite liberalizar sus operaciones activas (las Sofoles 
seguirán siendo de objeto limitado y las arrendadoras y empresas de factoraje solo podrán 
realizar las actividades que les permite el régimen actual). 
 
Otros ajustes legislativos necesarios 
 
La iniciativa contiene una serie de ajustes legislativos adicionales para asegurar el buen 
funcionamiento de las Sofomes como nuevas entidades y de la liberalización del arrendamiento 
y del factoraje. 
 
Resguardar el arbitraje regulatorio 
 
Un riesgo importante de minimizar es el del arbitraje regulatorio entre una Sofome que no está 
regulada y un intermediario financiero que sí capta depósitos del público ahorrador y que está 
regulado, como un banco. El riesgo es que un intermediario financiero regulado, como un 
banco, lleve a cabo sus actividades de arrendamiento, factoraje y de crédito a través de una 
Sofome con las ventajas fiscales y procesales mencionadas y evite cumplir los requisitos 
crediticios que se le aplica al banco poniendo en riesgo los depósitos del público o el sistema 
de pagos. En el extremo, un banco podría prestar toda su cartera a través de una Sofome con 
requisitos crediticios menores. 
 
Por lo anterior, la iniciativa propone evitar cualquier tipo de arbitraje regulatorio entre un banco, 
o cualquier otra entidad de capte del público, y las Sofomes. La Iniciativa busca que el banco, 
sea indiferente en términos fiscales y regulatorios entre llevar a cabo las operaciones de 
crédito, arrendamiento o factoraje dentro de su balance o a través de una de una Sofome. 
 
Este riesgo de arbitraje ya existe y se evita actualmente con las Sofoles, arrendadoras, y 
empresas de factoraje. La regulación de las arrendadoras y de las empresas de factoraje es tal 
que los bancos tienen pocos incentivos para realizar estas actividades a través de una 
empresa separada aunque algunos así lo hacen. Recientemente, la Secretaría de Hacienda 
preparó unas modificaciones a la regulación aplicable a las Sofoles vinculadas con bancos para 
homologar los estándares de capitalización, diversificación, reserva de cartera, créditos 
relacionados, criterios contables, control interno, administración de riesgos, diversificación, 
integración de expedientes, de carácter prudencial en materia de crédito y calificación de 
cartera para asegurarse que el banco no tenga incentivos perversos de otorgar crédito a través 
de Sofoles y evadir requisitos que pongan en peligro los depósitos del público. 
 
La iniciativa plantea en la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito 



que, cuando exista un vínculo patrimonial entre una Sofome y un banco o un grupo financiero 
que comprenda a un banco, o personas físicas que sean tengan control sobre un banco, la 
Sofome será considerada como "Entidad Regulada" (o E.R.), lo cual deberá ser señalado de 
esa forma en su denominación social, y le será aplicable la regulación correspondiente a los 
bancos, tal y como actualmente se le aplica la regulación a las Sofoles que han sido adquiridas 
por los bancos. Esto implica que dichas Sofomes, entidades reguladas, serán supervisadas por 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. En sentido contrario, cualquier otra Sofome que 
no tenga un vínculo patrimonial en los términos antes señalados, será considerada como 
entidad no regulada (E.N.R.), lo cual deberá señalarse en su denominación social, y no estará 
sujeta a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 
Un ajuste menor relacionado con este tema implica modificar la Ley de Agrupaciones 
Financieras para reducir el número mínimo de entidades financieras que integran un grupo de 
tres a dos entidades. Este ajuste es necesario para evitar que con la liberalización propuesta 
por esta Iniciativa, algún grupo financiero no cumpla con el mínimo de entidades financieras, 
por ejemplo al fusionar una arrendadora y una empresa de factoraje en una Sofome. 
 
Se mantiene el acceso a las fuentes de fondeo vigentes 
 
Las Sofoles, las arrendadoras y las empresas de factoraje, al igual que las empresas 
mercantiles, actualmente pueden recibir fondeo de instituciones financieras (bancos, 
aseguradoras y afianzadoras), y a través de emisiones públicas de deuda. Las Sofomes, al ser 
entidades mercantiles, también podrán hacerlo. Adicionalmente, no es necesario cambiar 
ninguna disposición legal aplicable a la banca de desarrollo para permitir que las Sofomes 
puedan recibir créditos de aquella. Los consejos directivos de las instituciones de banca de 
desarrollo tienen la facultad de determinar que los créditos puedan otorgarse a personas que 
no tengan el carácter de instituciones financieras. En el caso de la Sociedad Hipotecaria 
Federal la Secretaría de Hacienda tiene esa facultad. 
 
En este sentido, se incluye una modificación a la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros y a la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para que esas 
instituciones puedan recibir títulos en descuento y redescuento de las Sofomes, tal y como lo 
pueden hacer hoy de las Sofoles, arrendadoras y empresas de factoraje financiero. 
 
Prevención de lavado de dinero 
 
La iniciativa también atiende la prevención del lavado de dinero y financiamiento al terrorismo. 
Si bien es cierto que las Sofoles, arrendadoras y empresas de factoraje no captan directamente 
recursos del público y, por lo tanto, su capacidad de lavar dinero a través de ellas es limitada, 
actualmente la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y la Ley de 
Instituciones de Crédito, en consonancia con los estándares internacionalmente reconocidos 
como los más adecuados para la prevención de dichas prácticas, como son aquellos 
recomendados por el foro intergubernamental denominado Grupo de Acción Financiera sobre 
el Blanqueo de Capitales (GAFI), establecen que estas entidades deben estar sujetas a ciertas 
normas en la materia. 
 
En este sentido, y debido a que la práctica internacional apunta en la dirección de establecer 
medidas de prevención de lavado de dinero para las actividades de toda entidad financiera, la 
presente iniciativa propone en la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, que las Sofomes, al igual que los centros cambiarios, estén sujetas a normas de 
lavado de dinero y que sean supervisadas por el Servicio de Administración Tributaria. 
 
Protección al usuario 
 
Actualmente la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros (Condusef) es la encargada de proteger y defender los derechos e intereses de los 
usuarios de los servicios que prestan las Sofoles, arrendadoras y empresas de factoraje. El 
nuevo régimen propuesto por esta iniciativa precisa en la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito que la protección del usuario de los servicios de 
arrendamiento financiero, factoraje financiero y otorgamiento de crédito que presten las 



Sofomes corresponde también a la Condusef. 
 
Inversión Extranjera y Tratados Internacionales 
 
Actualmente, la inversión extranjera en las Sofoles, arrendadoras y empresas de factoraje está 
permitida al 100% a través del régimen de filiales. Al dejar de ser entidades financieras y al 
liberalizar las actividades de factoraje y de arrendamiento, es necesario derogar los incisos (H) 
al (K) de la fracción III del artículo 7 de la Ley de Inversión Extranjera para que las sociedades 
extranjeras puedan invertir directamente en el capital de estas entidades sin tener que 
constituir una filial. Las sociedades extranjeras tendrán que inscribirse en el Registro Público de 
Comercio y tener por objeto las tres operaciones correspondientes a las Sofomes si quieren 
tener los beneficios fiscales y procesales. Los que no se registren solo tendrán que ajustarse a 
la Ley de Inversión Extranjera, como en cualquier otra actividad mercantil. 
 
La Iniciativa aquí presentada no infringe ninguno de los tratados internacionales que tiene 
celebrados México. Solo se tendrá que informar a nuestros socios comerciales que la inversión 
extranjera quedó liberada y que la autorización para realizar operaciones de crédito, de 
arrendamiento, factoraje y/o crédito ya no es necesaria. 
 
Conclusiones 
 
Esta miscelánea de reformas tiene por objeto promover la actividad crediticia y fomentar la 
competencia, así como reducir los costos y, por lo tanto, las tasas de interés. Al mismo tiempo, 
elimina una fuente de riesgo moral en el sector financiero al dejar fuera de la supervisón de las 
autoridades financieras actividades donde no hay intereses del público que tutelar y no hay 
riesgo del sistema de pagos. Aunque los objetivos son simples, sentar las bases para que 
estas actividades se puedan realizar de manera competitiva en el ámbito mercantil requiere 
hacer cambios a varias leyes: 
 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito. 
 
Ley de Instituciones de Crédito. Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros 
 
Ley Federal de Instituciones de Fianzas. Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. 
 
Ley de Ahorro y Crédito Popular. Ley de Inversión Extranjera. 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta. Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
 
Código Fiscal de la Federación. 
 
Por los motivos anteriormente expuestos, someto a la consideración de esta H. Asamblea la 
siguiente: 
 
Iniciativa de decreto por la que se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, Ley de Instituciones de Crédito, Ley General de Instituciones 
y Sociedades Mutualistas de Seguros, Ley Federal de Instituciones de Fianzas, Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras, Ley de Ahorro y Crédito Popular, Ley de Inversión 
Extranjera, Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código 
Fiscal de la Federación. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMA la fracción V y el último párrafo del artículo 395, y se 
ADICIONA al Título Segundo, el Capítulo VI con los artículos 408 al 418 y el Capítulo VII con 
los artículos 419 al 431 todos de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para 
quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 395.- ... 



 
I. a IV. ... 
 
V. Sociedades financieras de objeto múltiple a que se refiere el artículo 87-B de la Ley General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, y 
 
VI. ... 
 
Las instituciones fiduciarias a que se refieren las fracciones II a IV y VI de este artículo, se 
sujetarán a lo que dispone el artículo 85 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito. 
 
CAPITULO VI 
Del arrendamiento financiero 
 
ARTÍCULO 408.- Por virtud del contrato de arrendamiento financiero, el arrendador se obliga a 
adquirir determinados bienes y a conceder su uso o goce temporal, a plazo forzoso, al 
arrendatario, quien podrá ser persona física o moral, obligándose este último a pagar como 
contraprestación, que se liquidará en pagos parciales, según se convenga, una cantidad en 
dinero determinada o determinable, que cubra el valor de adquisición de los bienes, las cargas 
financieras y los demás accesorios que se estipulen, y adoptar al vencimiento del contrato 
alguna de las opciones terminales a que se refiere el artículo 410 de esta Ley. 
 
Los contratos de arrendamiento financiero deberán otorgarse por escrito y podrán inscribirse en 
el Registro Público de Comercio, a solicitud de los contratantes, sin perjuicio de hacerlo en 
otros Registros que las leyes determinen. 
 
En los contratos de arrendamiento financiero en los que se convenga la entrega de anticipos, 
por parte del arrendador, a los proveedores, fabricantes o constructores de los bienes objeto de 
dichos contratos que, por su naturaleza, ubicación o proceso de producción, no sean 
entregados en el momento en que se pague su precio o parte del mismo, el arrendatario 
quedará obligado a pagar al arrendador una cantidad de dinero, determinada o determinable, 
que cubrirá únicamente el valor de las cargas financieras y demás accesorios de los anticipos 
hasta en tanto se entregue el bien de que se trate, condición que deberá estar contenida en el 
contrato de arrendamiento financiero. 
 
En el supuesto señalado en el párrafo anterior, las partes deberán convenir el plazo durante el 
cual se entregarán los anticipos, después del cual el arrendatario deberá cubrirlos en el 
arrendamiento financiero con las características y condiciones pactadas en el contrato 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 409.- El o los pagarés que el arrendatario otorgue a la orden del arrendador, por el 
importe total del precio pactado, por concepto de renta global, no podrán tener un vencimiento 
posterior al plazo del arrendamiento financiero y deberá hacerse constar en tales documentos 
su procedencia de manera que queden suficientemente identificados. La transmisión de esos 
títulos, implica en todo caso el traspaso de la parte correspondiente de los derechos derivados 
del contrato de arrendamiento financiero y demás derechos accesorios en la proporción que 
correspondan. 
 
La suscripción y entrega de estos títulos de crédito, no se considerarán como pago de la 
contraprestación ni de sus parcialidades. 
 
ARTÍCULO 410.- Al concluir el plazo del vencimiento del contrato o cuando las partes acuerden 
su vencimiento anticipado y una vez que se hayan cumplido todas las obligaciones, el 
arrendatario deberá adoptar alguna de las siguientes opciones terminales: 
 
I. La compra de los bienes a un precio inferior a su valor de adquisición, que quedará fijado en 
el contrato. En caso de que no se haya fijado, el precio debe ser inferior al valor de mercado a 
la fecha de compra, conforme a las bases que se establezcan en el contrato; 
 
II. A prorrogar el plazo para continuar con el uso o goce temporal, pagando una renta inferior a 



los pagos periódicos que venía haciendo, conforme a las bases que se establezcan en el 
contrato; y 
 
III. A participar con el arrendador en el precio de la venta de los bienes a un tercero, en las 
proporciones y términos que se convengan en el contrato. 
 
Cuando en el contrato se convenga la obligación del arrendatario de adoptar, de antemano, 
alguna de las opciones antes señaladas, éste será responsable de los daños y perjuicios en 
caso de incumplimiento. El arrendador no podrá oponerse al ejercicio de dicha opción. 
 
Si en los términos del contrato, queda el arrendatario facultado para adoptar la opción terminal 
al finalizar el plazo obligatorio, éste deberá notificar por escrito al arrendador, por lo menos con 
un mes de anticipación al vencimiento del contrato, cuál de ellas va a adoptar, respondiendo de 
los daños y perjuicios en caso de omisión, con independencia de lo que se convenga en el 
contrato. 
 
ARTÍCULO 411.- En los contratos de arrendamiento financiero en los que se estipule que la 
entrega material de los bienes sea realizada directamente al arrendatario por el proveedor, 
fabricante o constructor, en las fechas previamente convenidas, el arrendatario quedará 
obligado a entregar constancia del recibo de los bienes al arrendador. Salvo pacto en contrario, 
la obligación de pago del precio del arrendamiento financiero se inicia a partir de la firma del 
contrato, aunque no se haya hecho la entrega material de los bienes objeto del arrendamiento. 
 
En los casos a que se refiere el párrafo anterior, el arrendador estará obligado a entregar al 
arrendatario los documentos necesarios para que el mismo quede legitimado a fin de recibirlos 
directamente. 
 
ARTÍCULO 412.- Salvo pacto en contrario, el arrendatario queda obligado a conservar los 
bienes en el estado que permita el uso normal que les corresponda, a dar el mantenimiento 
necesario para este propósito y, consecuentemente, a hacer por su cuenta las reparaciones 
que se requieran, así como a adquirir las refacciones e implementos necesarios, según se 
convenga en el contrato. Dichas refacciones, implementos y bienes que se adicionen a los que 
sean objeto del arrendamiento financiero, se considerarán incorporados a éstos y, 
consecuentemente, sujetos a los términos del contrato. 
 
El arrendatario debe servirse de los bienes solamente para el uso convenido, o conforme a la 
naturaleza y destino de éstos, siendo responsable de los daños que los bienes sufran por 
darles otro uso, o por su culpa o negligencia, o la de sus empleados o terceros. 
 
ARTÍCULO 413.- El arrendatario deberá seleccionar al proveedor, fabricante o constructor y 
autorizar los términos, condiciones y especificaciones que se contengan en el pedido u orden 
de compra, identificando y describiendo los bienes que se adquirirán. 
 
El arrendador no será responsable de error u omisión en la descripción de los bienes objeto del 
arrendamiento contenida en el pedido u orden de compra. La firma del arrendatario en 
cualquiera de estos últimos documentos implica, entre otros efectos, su conformidad con los 
términos, condiciones, descripciones y especificaciones, ahí consignados. 
 
ARTÍCULO 414.- Salvo pacto en contrario, son a riesgo del arrendatario: 
 
I. Los vicios o defectos ocultos de los bienes que impidan su uso parcial o total. En este caso, 
el arrendador transmitirá al arrendatario los derechos que como comprador tenga, para que 
éste los ejercite en contra del vendedor, o lo legitimará para que el arrendatario en su 
representación ejercite dichos derechos; 
 
II. La pérdida parcial o total de los bienes, aunque ésta se realice por causa de fuerza mayor o 
caso fortuito; y 
 
III. En general, todos los riesgos, pérdidas, robos, destrucción o daños que sufrieren los bienes 
dados en arrendamiento financiero. 



 
Frente a las eventualidades señaladas, el arrendatario no queda liberado del pago de la 
contraprestación, debiendo cubrirla en la forma que se haya convenido en el contrato. 
 
ARTÍCULO 415.- En casos de despojo, perturbación o cualquier acto de terceros, que afecten 
el uso o goce de los bienes, la posesión de los mismos o bien la propiedad, el arrendatario 
tiene la obligación de realizar las acciones que correspondan para recuperar los bienes o 
defender el uso o goce de los mismos. Igualmente, estará obligado a ejercer las defensas que 
procedan, cuando medie cualquier acto o resolución de autoridad que afecten la posesión o la 
propiedad de los bienes. 
 
Cuando ocurra alguna de estas eventualidades, el arrendatario debe notificarlo al arrendador, a 
más tardar el tercer día hábil siguiente al que tenga conocimiento de esas eventualidades, 
siendo responsable de los daños y perjuicios, si hubiese omisión. El arrendador, en caso de 
que no se efectúen o no se ejerciten adecuadamente las acciones o defensas, o por convenir 
así a sus intereses, podrá ejercitar directamente dichas acciones o defensas, sin perjuicio de 
las que realice el arrendatario. 
 
El arrendador estará obligado a legitimar al arrendatario para que, en su representación, 
ejercite dichas acciones o defensas, cuando ello sea necesario. 
 
ARTÍCULO 416.- El arrendador, para solicitar en la demanda o durante el juicio la posesión de 
los bienes objeto del arrendamiento financiero, al ser exigible la obligación y ante el 
incumplimiento del arrendatario de las obligaciones consignadas en el contrato, deberá 
acompañar el contrato correspondiente debidamente ratificado ante fedatario público. Una vez 
decretada la posesión, el arrendador quedará facultado a dar los bienes en arrendamiento 
financiero a terceros o a disponer de ellos. 
 
ARTÍCULO 417.- El seguro o garantía que llegue a convenirse en los contratos de 
arrendamiento financiero deberá cubrir, en los términos que se pacte, por lo menos, los riesgos 
de construcción, transportación, recepción e instalación, según la naturaleza de los bienes, los 
daños o pérdidas de los propios bienes, con motivo de su posesión y uso, así como las 
responsabilidades civiles y profesionales de cualquier naturaleza, susceptibles de causarse en 
virtud de la explotación o goce de los propios bienes, cuando se trate de bienes que puedan 
causar daños a terceros, en sus personas o en sus propiedades. 
 
En los contratos o documentos en que conste la garantía deberá señalarse como primer 
beneficiario al arrendador, a fin de que, en primer lugar, con el importe de las indemnizaciones 
se cubran a éste los saldos pendientes de la obligación concertada, o las responsabilidades a 
que queda obligado como propietario de los bienes. Si el importe de las indemnizaciones 
pagadas no cubre dichos saldos o responsabilidades, el arrendatario queda obligado al pago 
de los faltantes. 
 
ARTÍCULO 418.- Las primas y los gastos del seguro serán por cuenta del arrendatario, incluso 
cuando el arrendador proceda a contratar los seguros a que se refiere el artículo anterior si es 
el caso de que habiéndose pactado que el seguro deba ser contratado por el arrendatario y 
éste no realizara la contratación respectiva dentro de los tres días siguientes a la celebración 
del contrato. Lo anterior, sin perjuicio de que contractualmente esta omisión se considere como 
causa de rescisión. 
 
CAPITULO VII 
Del Factoraje Financiero 
 
ARTÍCULO 419.- Por virtud del contrato de factoraje, el factorante conviene con el factorado, 
quien podrá ser persona física o moral, en adquirir derechos de crédito que este último tenga a 
su favor por un precio determinado o determinable, en moneda nacional o extranjera, 
independientemente de la fecha y la forma en que se pague, siendo posible pactar cualquiera 
de las modalidades siguientes: 
 
I. Que el factorado no quede obligado a responder por el pago de los derechos de crédito 



transmitidos al factorante; o 
 
II. Que el factorado quede obligado solidariamente con el deudor, a responder del pago puntual 
y oportuno de los derechos de crédito transmitidos al factorante. 
 
La administración y cobranza de los derechos de crédito, objeto de los contratos de factoraje, 
deberá ser realizada por el factorante o por un tercero a quien éste le haya delegado la misma, 
en términos del artículo 430. 
 
Todos los derechos de crédito pueden transmitirse a través de un contrato de factoraje 
financiero, sin el consentimiento del deudor, a menos que la transmisión esté prohibida por la 
ley, no lo permita la naturaleza del derecho o en los documentos en los que consten los 
derechos que se van a adquirir se haya convenido expresamente que no pueden ser objeto de 
una operación de factoraje. 
 
El deudor no puede alegar contra el tercero que el derecho no podía transmitirse mediante 
contrato de factoraje financiero porque así se había convenido, cuando ese convenio no conste 
en el título constitutivo del derecho. 
 
ARTÍCULO 420.- El factorante, al celebrar contratos con los deudores de derechos de crédito 
constituidos a favor de proveedores de bienes o servicios, deberá estipular expresamente si se 
comprometerá a adquirir dichos derechos de crédito para el caso de aceptación de los propios 
proveedores. 
 
Tratándose de contratos de promesa de factoraje en los que se convenga la entrega de 
anticipos al factorado, éste quedará obligado a pagar una cantidad de dinero determinada o 
determinable que cubrirá conforme a lo estipulado el valor de las cargas financieras y demás 
accesorios de los anticipos hasta en tanto se transmitan los derechos de crédito mediante la 
celebración del contrato de factoraje correspondiente, condición que deberá estar contenida en 
el contrato de promesa de factoraje financiero. En este supuesto deberá convenirse el plazo de 
los anticipos, después del cual deberá otorgarse el contrato de factoraje financiero. 
 
ARTÍCULO 421.- Podrán ser objeto del contrato de factoraje, cualquier derecho de crédito 
denominado en moneda nacional o extranjera que se encuentren documentados en facturas, 
contrarrecibos, títulos de crédito, mensajes de datos, en los términos del Título Segundo del 
Libro Segundo del Código de Comercio, o cualesquier otros documentos, que acrediten la 
existencia de dichos derechos de crédito. 
 
ARTÍCULO 422.- Los factorados estarán obligados a garantizar la existencia y legitimidad de 
los derechos de crédito objeto del contrato de factoraje, al tiempo de celebrarse el contrato, 
independientemente de la obligación que, en su caso, contraigan conforme a la fracción II del 
artículo 419 de esta Ley. 
 
ARTÍCULO 423.- Los factorados responderán del detrimento en el valor de los derechos de 
crédito objeto de los contratos de factoraje financiero, que sean consecuencia del acto jurídico 
que les dio origen, salvo los que estén documentados en títulos de crédito y aún cuando el 
contrato de factoraje se haya celebrado en términos de la fracción I del artículo 419. 
 
Si del acto jurídico que dio origen a los derechos de crédito se derivan devoluciones, los bienes 
correspondientes se entregarán al factorado, salvo pacto en contrario. 
 
ARTÍCULO 424.- Solo en las operaciones de factoraje financiero a que se refiere la fracción II 
del artículo 419, los factorados podrán suscribir a la orden del factorante pagarés por el importe 
total de las obligaciones asumidas por ellos, en cuyo caso deberá hacerse constar en dichos 
títulos de crédito su procedencia, de manera que queden suficientemente identificados. Estos 
pagarés serán no negociables, en los términos del artículo 25 de esta Ley. 
 
La suscripción y entrega de dichos pagarés no se considerará como pago o dación en pago de 
las obligaciones que documenten. 
 



ARTÍCULO 425.- En las operaciones de factoraje financiero la transmisión de los derechos de 
crédito comprende la de todos los derechos accesorios a ellos, salvo pacto en contrario. 
 
ARTÍCULO 426.- La transmisión de derechos de crédito efectuada con motivo de una 
operación de factoraje financiero surtirá efectos frente a terceros, desde la fecha en que haya 
sido notificada al deudor, en los términos del artículo 427 de esta Ley, sin necesidad de que 
sea inscrita en registro alguno u otorgada ante fedatario público. 
 
ARTÍCULO 427.- El factorante deberá notificar al deudor respectivo la transmisión de los 
derechos de crédito objeto de un contrato de factoraje financiero, excepto en el caso de 
factoraje en el que se otorgue al factorado mandato de cobranza o se conceda a este último la 
facultad de llevar a cabo la cobranza del crédito correspondiente. La notificación deberá 
hacerse a través de cualquiera de las formas siguientes: 
 
I. Entrega del documento o documentos comprobatorios del derecho de crédito en los que 
conste el sello o leyenda relativa a la transmisión y acuse de recibo por el deudor mediante 
contraseña, contrarrecibo o cualquier otro signo inequívoco de recepción; 
 
II. Comunicación por correo certificado con acuse de recibo, telegrama, télex o telefacsímil, 
contraseñados que deje evidencia de su recepción por parte del deudor; 
 
III. Notificación realizada por fedatario público; y 
 
IV. Mensajes de datos, en los términos del Título Segundo del Libro Segundo del Código de 
Comercio. 
 
Cuando se trate de notificaciones que deban surtir efectos en el extranjero, el factorante las 
podrá efectuar a través de los medios señalados en las fracciones anteriores de este artículo o 
por mensajería con acuse de recibo o por los medios establecidos de conformidad con lo 
dispuesto por los tratados o acuerdos internacionales suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Las notificaciones surtirán sus efectos el día hábil siguiente a aquél en que fueron hechas y, al 
practicarlas, deberá proporcionarse al interesado copia del acto que se notifique. 
 
En los casos señalados, la notificación deberá ser realizada en el domicilio del deudor, y podrá 
efectuarse con su representante legal o cualquiera de sus dependientes o empleados. Toda 
notificación personal, realizada con quien deba entenderse, será legalmente válida aún cuando 
no se efectúe en el domicilio respectivo. 
 
Para los efectos de la notificación a que alude el párrafo anterior, se tendrá por domicilio del 
deudor el que se señale en los documentos en que consten los derechos de crédito objeto de 
los contratos de factoraje. En cuanto al lugar de notificación, se estará a lo dispuesto en el 
Código de Comercio cuando la notificación se realice por medio de mensaje de datos en 
términos de dicho ordenamiento. 
 
En el caso de sociedades en liquidación en las que se hubieran nombrado varios liquidadores, 
las notificaciones o diligencias que deban efectuarse con aquellas podrán practicarse 
válidamente con cualquiera de éstos. 
 
La notificación se tendrá por realizada al expedir los deudores contraseña, sello o cualquier 
signo inequívoco de haberla recibido por alguno de los medios señalados en el presente 
artículo. Asimismo, el pago que haga el deudor o su representante legal al factorante surtirá 
efectos de notificación en forma desde la fecha en que se realice dicho pago. 
 
ARTÍCULO 428.- El deudor de los derechos de crédito transmitidos por virtud de una operación 
de factoraje financiero, mientras no se le haya notificado la transmisión en términos del artículo 
anterior, libera su obligación con el pago que haga al acreedor original o a quien haya sido el 
último titular de esos derechos previo al factorante, según corresponda. Por el contrario, el 
pago que, después de recibir la notificación a que se refiere el artículo precedente, realice el 



deudor al acreedor original o a quien haya sido el último titular de esos derechos previo al 
factorante, según corresponda, no lo libera ante el propio factorante. 
 
ARTÍCULO 429.- Cuando el factorante dé en prenda los derechos adquiridos, dicha garantía se 
constituirá y formalizará mediante contrato que deberá constar por escrito, pudiendo 
designarse un depositario de los documentos correspondientes. 
 
ARTÍCULO 430.- La persona a la que se le haya otorgado mandato de administración y 
cobranza de los derechos de crédito objeto de una operación de factoraje financiero o que, por 
cualquier otra forma, se le haya concedido la facultad de llevar a cabo dichos actos deberá 
entregar al factorante las cantidades que le sean pagadas en virtud de la cobranza que realice, 
dentro de un plazo que no podrá exceder de diez días hábiles contados a partir de aquel en 
que se efectúe dicha cobranza. 
 
En el contrato de factoraje financiero deberá incluirse la relación de los derechos de crédito que 
se transmiten. La relación deberá consignar, por lo menos, los nombres, denominaciones, o 
razones sociales del factorado y de los deudores, así como los datos necesarios para 
identificar los documentos que amparen los derechos de crédito, sus correspondientes 
importes y sus fechas de vencimiento. 
 
En caso de que el factorante convenga con el factorado que podrá realizar visitas de 
inspección en los locales de las personas a quienes se les haya conferido la facultad de 
realizar la administración y cobranza de los derechos de crédito objeto del factoraje financiero, 
se deberá establecer expresamente en el contrato los aspectos que, respecto de los derechos 
de crédito, serán objeto de las visitas y la obligación de levantar actas en las que se asiente el 
procedimiento utilizado y los resultados de las mismas. Será nula cualquier visita hecha en 
violación a lo pactado conforme a lo anteriormente dispuesto por este párrafo. 
 
ARTÍCULO 431.- El factorante podrá transmitir a un tercero los derechos de crédito objeto del 
correspondiente contrato de factoraje financiero que haya celebrado, para lo cual deberá 
sujetarse a las disposiciones aplicables a dicha transmisión. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se REFORMAN el artículo 4º, los párrafos primero, tercero y quinto 
del artículo 5º; el primer párrafo del artículo 7º; la fracción I y el párrafo segundo de la fracción 
III del artículo 8º; la fracción XVI del artículo 40; el primer párrafo del artículo 45 Bis 3; el 
artículo 47; el primer y tercer párrafos del artículo 48; el primero, segundo, tercero y cuarto 
párrafos y la fracción III del artículo 48-A; el artículo 48-B; el primer párrafo del artículo 78; el 
primer párrafo, cuarto párrafo y sus incisos b. a d., quinto, sexto, octavo, décimo y décimo 
segundo párrafos del artículo 95 Bis; el artículo 96; las fracciones II a IV del artículo 97; las 
fracciones I, II en sus incisos a), c) y e), III y IV del artículo 98, y el artículo 99, así como la 
identificación del Capítulo Único del Título Quinto, se ADICIONA el Capítulo II al Título Quinto 
con los artículos 87-B a 87-Ñ, y las fracciones XIII bis, XIII bis 1 y XIII bis 2 al artículo 89 y se 
DEROGAN las fracciones II y V del artículo 3º; el Capítulo II del Título Segundo con sus 
artículos del 24 al 38; el Capítulo III Bis del Título Segundo con sus artículos 45-A al 45-T, el 
segundo párrafo del artículo 48, todos de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, para quedar como sigue: 
 
ARTICULO 3o.- ... 
 
I. ... 
 
II. Se deroga. 
 
III. y IV. ... 
 
V. Se deroga. 
 
VI. ... 
 
ARTÍCULO 4.- Se consideran actividades auxiliares del crédito: 



 
I. La compra-venta habitual y profesional de divisas, y 
 
II. La realización habitual y profesional de operaciones de crédito, arrendamiento financiero o 
factoraje financiero. 
 
ARTÍCULO 5o.- Se requerirá autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para 
la constitución y operación de almacenes generales de depósito o de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores cuando se trate de uniones de crédito. 
 
... 
 
Para el otorgamiento de las autorizaciones que le corresponde otorgar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público conforme al presente artículo, ésta escuchará la opinión de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y del Banco de México. 
 
... 
 
Solo las sociedades que gocen de autorización en los términos de esta Ley podrán operar 
como almacenes generales de depósito o uniones de crédito. 
 
ARTÍCULO 7o.- Las palabras organización auxiliar del crédito, almacén general de depósito, 
unión de crédito, casa de cambio u otras que expresen ideas semejantes en cualquier idioma, 
solo podrán ser usadas en la denominación de las sociedades a las que haya sido otorgada la 
autorización a que se refieren los artículos 5 y 81 de la presente Ley. 
 
... 
 
... 
 
ARTÍCULO 8o.- ... 
 
I. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores y del Banco de México, determinará durante el primer trimestre de cada 
año, los capitales mínimos necesarios para constituir nuevos almacenes generales de depósito, 
uniones de crédito y casas de cambio, así como para mantener en operación a los que ya 
estén autorizados, para lo cual tomará en cuenta el tipo y, en su caso, clase de las 
organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio así como las circunstancias 
económicas de cada una de ellas y del país en general, considerando necesariamente el 
incremento en el nivel del Índice Nacional de Precios al Consumidor que, en su caso, se dé 
durante el año inmediato anterior. 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
II. ... 
 



III. ... 
 
1.- ... 
 
Las entidades financieras del exterior, así como las personas físicas y morales extranjeras, 
podrán participar en el capital pagado de los almacenes generales de depósito y casas de 
cambio. 
 
... 
 
CAPITULO II 
(Derogado) 
 
De las Arrendadoras Financieras 
(Derogado) 
 
ARTÍCULO 24.- Derogado. 
 
ARTÍCULO 25.- Se deroga. 
 
ARTÍCULO 26.- Se deroga. 
 
ARTÍCULO 27.- Se deroga. 
 
ARTÍCULO 28.- Se deroga. 
 
ARTÍCULO 29.- Se deroga. 
 
ARTÍCULO 30.- Se deroga. 
 
ARTÍCULO 31.- Se deroga. 
 
ARTÍCULO 32.- Se deroga. 
 
ARTÍCULO 33.- Se deroga. 
 
ARTÍCULO 34.- Se deroga. 
 
ARTÍCULO 35.- Se deroga. 
 
ARTÍCULO 36.- Se deroga. 
 
ARTÍCULO 37.- Se deroga. 
 
ARTÍCULO 37-B.- Se deroga. 
 
ARTÍCULO 37-C.- Se deroga. 
 
ARTÍCULO 38.- Se deroga. 
 
ARTÍCULO 40.- ... 
 
I. a XV. ... 
 
XVI. Realizar por cuenta de sus socios como factorados operaciones de factoraje financiero, 
así como recibir bienes en arrendamiento financiero destinados al cumplimiento de su objeto 
social, y 
 
... 
 



CAPITULO III-BIS 
 
(Derogado) 
 
De las Empresas de Factoraje Financiero 
 
(Derogado) 
 
ARTÍCULO 45-A.- Se deroga. 
 
ARTÍCULO 45-B.- Se deroga. 
 
ARTÍCULO 45-C.- Se deroga. 
 
ARTÍCULO 45-D.- Se deroga. 
 
ARTÍCULO 45-E.- Se deroga. 
 
ARTÍCULO 45-F.- Se deroga. 
 
ARTÍCULO 45-G.- Se deroga. 
 
ARTÍCULO 45-H.- Se deroga. 
 
ARTÍCULO 45-I.- Se deroga. 
 
ARTICULO 45-J.- Se deroga. 
 
ARTICULO 45-K.- Se deroga. 
 
ARTÍCULO 45-L.- Se deroga. 
 
ARTÍCULO 45-M.- Se deroga. 
 
ARTICULO 45-O.- Se deroga. 
 
ARTICULO 45-P.- Se deroga. 
 
ARTICULO 45-Q.- Se deroga. 
 
ARTÍCULO 45-R.- Se deroga. 
 
ARTÍCULO 45-T.- Se deroga. 
 
ARTÍCULO 45-Bis 3.- Para constituirse y operar como Filial se requiere autorización del 
Gobierno Federal, que compete otorgar discrecionalmente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, oyendo la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y del Banco 
de México tratándose de almacenes generales de depósito y casas de cambio, o autorización 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores cuando se trate de Uniones de Crédito. Por su 
naturaleza estas autorizaciones serán intransmisibles. 
 
... 
 
ARTÍCULO 47.- En los contratos que celebren las organizaciones auxiliares del crédito en que 
se pacte que el acreditado o el mutuatario puedan disponer de la suma acreditada o del 
importe del préstamo en cantidades parciales o estén autorizados para efectuar reembolsos 
previos al vencimiento del término señalado en el contrato, el estado de cuenta certificado por 
el contador de la organización auxiliar del crédito acreedora hará fe, salvo prueba en contrario, 
en el juicio respectivo para la fijación del saldo resultante a cargo del deudor. 
 



ARTÍCULO 48.- El contrato o documento en que se hagan constar los créditos que otorguen 
las organizaciones auxiliares del crédito, junto con la certificación del estado de cuenta a que 
se refiere el artículo anterior, serán título ejecutivo mercantil sin necesidad de reconocimiento 
de firma ni de otro requisito alguno. 
 
Se deroga, segundo párrafo. 
 
El estado de cuenta certificado antes citado, deberá contener los datos sobre la identificación 
del contrato o convenio en donde conste el crédito otorgado; el capital inicial dispuesto; el 
capital vencido no pagado; el capital pendiente por vencer; las tasas de interés del crédito 
aplicables a cada período de pago; los intereses moratorios generados; la tasa de interés 
aplicable a intereses moratorios, y el importe de accesorios generados. 
 
ARTÍCULO 48-A.- Las obligaciones subordinadas que emitan los almacenes generales de 
depósito serán títulos de crédito a cargo de estos emisores, obligatoriamente convertibles a 
capital y producirán acción ejecutiva respecto a las mismas, previo requerimiento de pago ante 
fedatario público. Se emitirán en serie mediante declaración unilateral de voluntad de la entidad 
correspondiente, la cual deberá contener: 
 
I. y II. ... 
 
III. El nombre y firma del emisor; 
 
IV. a IX. ... 
 
Podrán tener anexos cupones para el pago de intereses y, en su caso, para las conversiones 
parciales. Los títulos podrán amparar una o más obligaciones. Los almacenes generales de 
depósito se reservarán la facultad de la conversión anticipada. 
 
El emisor mantendrá las obligaciones en algunas de las instituciones para el depósito de 
valores reguladas en la Ley del Mercado de Valores, entregando a los titulares de las mismas, 
constancia de sus tenencias. 
 
En caso de liquidación del emisor, el pago de las obligaciones subordinadas se hará a prorrata 
después de cubrir todas las demás deudas de la organización, pero antes de repartir a los 
titulares de las acciones el haber social. En el acta de emisión relativa y en los títulos que se 
expidan deberá constar en forma notoria, lo dispuesto en este párrafo. 
 
... 
 
... 
 
ARTÍCULO 48-B.- La emisión de las obligaciones subordinadas convertibles obligatoriamente a 
capital y demás títulos de crédito, en serie o en masa, a que se refieren los artículos 11 fracción 
VII, y 40 fracción III, de esta Ley, requerirán del correspondiente dictamen emitido por una 
institución calificadora de valores. 
 
ARTÍCULO 78.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, después de haber escuchado la 
opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y previa audiencia de la sociedad 
interesada, podrá declarar la revocación de la autorización otorgada a los almacenes generales 
de depósito, en los siguientes casos: 
 
I. a X. ... 
 
... 
 
... 
 
... 
 



... 
 
... 
 
TITULO QUINTO 
De las Actividades Auxiliares del Crédito 
 
CAPITULO I 
De la compra venta habitual y profesional de divisas 
 
ARTÍCULO 81 a ARTÍCULO 87-A ... 
 
CAPÍTULO II 
De la realización habitual y profesional de operaciones de crédito, arrendamiento financiero y 
factoraje financiero 
 
ARTÍCULO 87-B.- El otorgamiento de crédito, así como la celebración de arrendamiento 
financiero o factoraje financiero podrán realizarse en forma habitual y profesional por cualquier 
persona sin necesidad de requerir autorización del Gobierno Federal para ello. 
 
Aquellas sociedades anónimas que, en sus estatutos sociales, contemplen expresamente 
como objeto social principal la realización habitual y profesional de una o más de las 
actividades que se indican en el párrafo anterior, se considerarán como sociedades financieras 
de objeto múltiple. Dichas sociedades se reputarán entidades financieras, que podrán ser: 
 
I. Sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, o  
II. Sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas. 
 
Las sociedades señaladas en la fracción I anterior serán aquellas en las que, en los términos 
de esta ley, mantengan vínculos patrimoniales instituciones de crédito o sociedades 
controladoras de grupos financieros de los que formen parte instituciones de crédito. Estas 
sociedades deberán agregar a su denominación social la expresión "sociedad financiera de 
objeto múltiple" o su acrónimo "SOFOM", seguido de las palabras "entidad regulada" o su 
abreviatura "E.R.". Las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas estarán sujetas a la 
supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 
Las sociedades previstas en la fracción II de este artículo serán aquellas en cuyo capital no 
participen, en los términos y condiciones antes señalados, cualesquiera de las entidades a que 
se refiere el párrafo anterior. Estas sociedades deberán agregar a su denominación social la 
expresión "sociedad financiera de objeto múltiple" o su acrónimo "SOFOM", seguido de las 
palabras "entidad no regulada" o su abreviatura "E.N.R.". Las sociedades financieras de objeto 
múltiple no reguladas no estarán sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores. 
 
ARTÍCULO 87-C.- Para efectos de lo dispuesto por el artículo 87-B de esta Ley, se entenderá 
por vínculo patrimonial a la participación en el capital social de una sociedad financiera de 
objeto múltiple que tenga una sociedad controladora de un grupo financiero del que forme parte 
una institución de crédito, o bien, cuando: 
 
I. Una institución de crédito ejerza el control de la sociedad financiera de objeto múltiple en los 
términos de este artículo, o 
 
II. La sociedad tenga accionistas en común con una institución de crédito. 
 
Respecto de lo señalado en la fracción I anterior, se entenderá que se ejerce control de una 
sociedad cuando se tenga el veinte por ciento o más de las acciones representativas del capital 
social de la misma, o se tenga el control de la asamblea general de accionistas, o se esté en 
posibilidad de nombrar a la mayoría de los miembros del consejo de administración, o se 
controle a la sociedad de que se trate por cualquier otro medio. 
 



Por accionistas en común se entenderá a la persona o grupo de personas que tengan acuerdos 
de cualquier naturaleza para tomar decisiones en un mismo sentido y mantengan, directa o 
indirectamente, una participación mayoritaria en el capital social de la sociedad y de la 
institución o puedan ejercer el control de la sociedad y de la institución, en términos del párrafo 
anterior. 
 
ARTÍCULO 87-D.- Las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas se sujetarán a lo 
que, para las instituciones de crédito y entidades financieras, según corresponda, disponen los 
artículos 49, 50, 52, 73, 73 Bis y 73 Bis 1, 93, 99, 101, 102 y 115 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, así como 4, fracciones I a VI, y 6 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. Al efecto, las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas se sujetarán a las 
disposiciones que, para dichas sociedades, emitan las correspondientes autoridades indicadas 
en los artículos antes señalados y en las mismas materias a que aquellos se refieren. 
 
Lo dispuesto por este artículo deberá preverse expresamente en los estatutos de las 
sociedades financieras de objeto múltiple reguladas. 
 
Lo previsto en artículo 65-A de esta Ley será igualmente aplicable a las sociedades financieras 
de objeto múltiple reguladas, tratándose de los actos administrativos señalados en dicho 
precepto que la citada Comisión dicte en relación con dichas entidades financieras. 
 
ARTÍCULO 87-E.- En los contratos de arrendamiento financiero, factoraje financiero y crédito 
que celebren las sociedades financieras de objeto múltiple y en los que se pacte que el 
arrendatario, el factorado o el acreditado pueda disponer de la suma acreditada o del importe 
del préstamo en cantidades parciales o esté autorizado para efectuar reembolsos previos al 
vencimiento del término señalado en el contrato, el estado de cuenta certificado por el contador 
de la sociedad correspondiente hará fe, salvo prueba en contrario, en el juicio respectivo para 
la fijación del saldo resultante a cargo del deudor. 
 
ARTÍCULO 87-F.- El contrato en que se haga constar el crédito, arrendamiento financiero o 
factoraje financiero que otorguen las sociedades financieras de objeto múltiple, siempre que 
dicho instrumento vaya acompañado de la certificación del estado de cuenta respectivo a que 
se refiere el artículo anterior, será título ejecutivo mercantil, sin necesidad de reconocimiento de 
firma ni de otro requisito alguno. 
 
Tratándose del factoraje financiero, además del contrato respectivo, las sociedades financieras 
de objeto múltiple deberán contar con los documentos que demuestren los derechos de crédito 
transmitidos por virtud de dicha operación, así como la notificación al deudor de dicha 
transmisión cuando ésta deba realizarse de acuerdo con las disposiciones aplicables. 
 
El estado de cuenta citado en el primer párrafo de este artículo deberá contener los datos 
sobre la identificación del contrato o convenio en donde conste el crédito, el factoraje financiero 
o el arrendamiento financiero que se haya otorgado; el capital inicial dispuesto o, en su caso, el 
importe de las rentas determinadas; el capital o, en su caso, las rentas vencidas no pagadas; el 
capital o, en su caso, las rentas pendientes por vencer; las tasas de interés del crédito o, en su 
caso, la variabilidad de la renta aplicable a las rentas determinables a cada período de pago; 
los intereses moratorios generados; la tasa de interés aplicable a intereses moratorios, y el 
importe de accesorios generados. 
 
ARTÍCULO 87-G.- Las hipotecas constituidas en favor de sociedades financieras de objeto 
múltiple sobre la unidad completa de una empresa industrial, agrícola, ganadera o dedicada a 
actividades primarias, industriales, comerciales o de servicios, deberán comprender la 
concesión o concesiones respectivas, en su caso; todos los elementos materiales, muebles o 
inmuebles afectos a la exploración, considerados en su unidad; y además, podrán comprender 
el dinero en caja de la explotación corriente y los créditos a favor de la empresa, nacidos 
directamente de sus operaciones, sin perjuicio de la posibilidad de disponer de ellos y de 
sustituirlos en el movimiento normal de las operaciones, sin necesidad de consentimiento del 
acreedor salvo pacto en contrario. 
 
Las sociedades financieras de objeto múltiple acreedoras de las hipotecas a que se refiere este 



artículo, deberán permitir el desarrollo normal de la explotación de los bienes afectos a las 
mismas, conforme al destino que les corresponda, y no podrán, tratándose de bienes afectos a 
una concesión de servicio público, oponerse a las alteraciones o modificaciones que a los 
mismos se haga durante el plazo de la hipoteca, siempre que resulten necesarios para la mejor 
prestación del servicio público correspondiente. 
 
No obstante lo dispuesto por el párrafo anterior, las sociedades financieras de objeto múltiple, 
como acreedoras, podrán oponerse a la venta o enajenación de parte de los bienes y a la 
fusión con otras empresas, en caso de que se origine con ello un peligro para la seguridad de 
las operaciones de arrendamiento financiero, factoraje financiero y créditos hipotecarios. 
 
La referida hipoteca podrá constituirse en segundo lugar, siempre que el importe de los 
rendimientos netos de la explotación libre de toda otra carga alcance para cubrir los intereses y 
amortizaciones del crédito respectivo. 
 
Las hipotecas a que se refiere este artículo deberán ser inscritas en el Registro Público del 
lugar o lugares en que estén ubicados los bienes. 
 
Será aplicable en lo pertinente a las hipotecas a que se refiere este artículo, lo dispuesto en el 
artículo 214 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
 
ARTÍCULO 87-H.- El juez decretará de plano la posesión del bien objeto del contrato de 
arrendamiento financiero, solicitada conforme al artículo 416 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito por las sociedades financieras de objeto múltiple que hayan celebrado 
dicho contrato como arrendador, siempre que, además del contrato de arrendamiento 
financiero debidamente certificado ante fedatario público, aquéllas acompañen a su solicitud el 
estado de cuenta certificado en los términos del artículo 87-E de esta Ley. 
 
ARTÍCULO 87-I.- En las operaciones de crédito, arrendamiento financiero y factoraje financiero 
que las sociedades financieras de objeto múltiple celebren con sus clientes: 
 
I. Sólo se podrán capitalizar intereses cuando exista acuerdo previo de las partes, en cuyo caso 
la sociedad respectiva deberá proporcionar a su cliente estado de cuenta mensual. Es 
improcedente el cobro que contravenga lo dispuesto por esta fracción, y 
 
II. Los intereses se causarán exclusivamente sobre los saldos insolutos del crédito concedido y 
su pago no podrá ser exigido por adelantado, sino únicamente por períodos vencidos. En las 
operaciones de factoraje financiero el factorado y la sociedad financiera de objeto múltiple 
podrán pactar en contrario. 
 
ARTÍCULO 87-J.- En los contratos de arrendamiento financiero, factoraje financiero y crédito 
que celebren las sociedades financieras de objeto múltiple, éstas deberán señalar 
expresamente que, para su constitución y operación con tal carácter, no requieren de 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Igual mención deberá señalarse 
en cualquier tipo de información que, para fines de promoción de sus operaciones y servicios, 
utilicen las sociedades financieras de objeto múltiple. 
 
En adición a lo anterior, las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, en la 
documentación e información a que se refiere el párrafo anterior, deberán expresar que, para la 
realización de las operaciones señaladas en ese mismo párrafo, no están sujetas a la 
supervisión y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 
ARTÍCULO 87-K.- La protección y defensa de los derechos e intereses del público usuario de 
los servicios que, en la realización de las operaciones señaladas en el artículo 87-B de esta 
Ley, presten las sociedades financieras de objeto múltiple estará a cargo de la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, en términos 
de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. Respecto de los 
servicios antes indicados, las sociedades financieras de objeto múltiple estarán sujetas a la Ley 
citada, en los términos que aquélla contempla para las instituciones financieras definidas en 
ella. En tal virtud, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 



Servicios Financieros podrá ejercer, respecto de las las sociedades financieras de objeto 
múltiple por la prestación de los servicios señalados, las mismas facultades que dicha ley le 
confiere y serán aplicables a dichas sociedades las correspondientes sanciones previstas en el 
propio ordenamiento. 
 
Las sociedades financieras de objeto múltiple, al constituirse con tal carácter, deberán 
comunicar por escrito dicha circunstancia a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros, a más tardar, a los diez días hábiles posteriores a la 
inscripción del acta constitutiva correspondiente en el Registro Público de Comercio. 
 
ARTÍCULO 87-L.- Sin perjuicio de lo dispuesto por este Capítulo, las facultades que la Ley de 
Transparencia y de Fomento a la Competencia en el Crédito Garantizado otorga a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, respecto de entidades financieras que otorguen crédito 
garantizado en los términos de dicho ordenamiento, se entenderán conferidas a la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, respecto de 
las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas. 
 
La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
dará a conocer, en los términos del artículo 10 de la Ley de Transparencia y de Fomento a la 
Competencia en el Crédito Garantizado los componentes, la metodología de cálculo y la 
periodicidad del costo anual total a que dicho precepto se refiere, respecto de las sociedades 
financieras de objeto múltiple no reguladas. Al efecto, tales sociedades colaborarán con dicha 
Comisión proporcionando la información que ésta les solicite para efectos de lo dispuesto por 
dicho precepto. 
 
ARTÍCULO 87-M.- En las operaciones de crédito, arrendamiento financiero y factoraje 
financiero, las sociedades financieras de objeto múltiple deberán: 
 
I. Informar a sus clientes previamente sobre la contraprestación; monto de los pagos parciales, 
la forma y periodicidad para liquidarlos; cargas financieras; accesorios; monto y detalle de 
cualquier cargo, si lo hubiera; número de pagos a realizar, su periodicidad; en su caso, el 
derecho que tiene a liquidar anticipadamente la operación y las condiciones para ello y, los 
intereses, incluidos los moratorios, forma de calcularlos y el tipo de tasa y, en su caso, tasa de 
descuento. 
 
II. De utilizarse una tasa fija, también se informará al cliente el monto de los intereses a pagar 
en cada período. De utilizarse una tasa variable, se informará al cliente sobre la regla de ajuste 
de la tasa, la cual no podrá depender de decisiones unilaterales de la sociedad financiera de 
objeto múltiple respectiva, sino de las variaciones que registre una tasa de interés 
representativa del costo de la operación al cliente, la cual deberá ser fácilmente verificable por 
el cliente; 
 
III. Informar al cliente el monto total a pagar por la operación de que se trate, en su caso, 
número y monto de pagos individuales, los intereses, comisiones y cargos correspondientes, 
incluidos los fijados por pagos anticipados o por cancelación; proporcionándole debidamente 
desglosados los conceptos correspondientes; 
 
IV. En caso de haberse efectuado la operación, la sociedad respectiva deberá enviar al cliente 
al menos un estado de cuenta bimestral, por el medio que éste elija, que contenga la 
información relativa a cargos, pagos, intereses y comisiones, entre otros rubros. Lo dispuesto 
en esta fracción no será aplicable en operaciones de factoraje financiero en donde se haya 
establecido una tasa fija por el plazo de la operación. 
 
La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
podrá emitir recomendaciones a las sociedades financieras de objeto múltiple para alcanzar el 
cumplimiento a lo dispuesto por este artículo. 
 
ARTÍCULO 87-N.- En adición a lo dispuesto por los artículos 87-K, 87-L y 87-M de esta Ley, la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
tendrá a su cargo La vigilancia y supervisión del cumplimiento, por parte de las sociedades 



financieras de objeto múltiple, a lo dispuesto por los artículos 87-I, 87-M y 87-Ñ de esta Ley, 
bajo los criterios que dicha Comisión determine para ejercer dichas facultades. 
 
La citada Comisión podrá ejercer dichas facultades en los lugares en los que operen las 
sociedades financieras de objeto múltiple de que se trate, en los términos del procedimiento 
previsto por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asimismo, la propia Comisión 
podrá ejercer tales facultades a través de visitas, requerimientos de información o 
documentación. Para efectos de lo dispuesto en este artículo, las sociedades financieras de 
objeto múltiple, así como sus representantes o sus empleados, están obligados a permitir al 
personal acreditado de la Comisión el acceso al lugar o lugares objeto de la verificación. 
 
ARTÍCULO 87-Ñ.- Las sociedades financieras de objeto múltiple quedarán sujetas, en lo que 
respecta a las operaciones de fideicomiso de garantía que administren de acuerdo con la 
Sección II del Capítulo V del Título II de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, a 
lo dispuesto por los artículos 79 y 80 de la Ley de Instituciones de Crédito para dichas 
instituciones. En los contratos de fideicomiso de garantía a que se refiere el artículo 395 de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y en la ejecución de los mismos, a las 
sociedades financieras de objeto múltiple les estará prohibido: 
 
I. Actuar como fiduciarias en cualesquier otros fideicomisos distintos a los de garantía; 
 
II. Utilizar el efectivo, bienes, derechos o valores de los fideicomisos para la realización de 
operaciones en virtud de las cuales resulten o puedan resultar deudores o beneficiarios sus 
delegados fiduciarios; administradores, los miembros de su consejo de administración 
propietarios o suplentes, estén o no en funciones; sus directivos o empleados; sus comisarios 
propietarios o suplentes, estén o no en funciones; sus auditores externos; los miembros del 
comité técnico del fideicomiso respectivo; los ascendientes o descendientes en primer grado o 
cónyuges de las personas citadas; las sociedades en cuyas asambleas tengan mayoría dichas 
personas o las mismas sociedades financieras de objeto múltiple; 
 
III. Celebrar operaciones por cuenta propia; 
 
IV. Actuar en fideicomisos a través de los cuales se evadan limitaciones o prohibiciones 
contenidas en esta u otras leyes; 
 
V. Responder a los fideicomitentes o fideicomisarios del incumplimiento de los deudores por los 
bienes, derechos o valores del fideicomiso, salvo que sea por su culpa según lo dispuesto en la 
parte final del Artículo 391 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
 
Si al término del fideicomiso, los bienes, derechos o valores no hubieren sido pagados por los 
deudores, la fiduciaria deberá transferirlos, junto con el efectivo, bienes, y demás derechos o 
valores que constituyan el patrimonio fiduciario al fideicomitente o fideicomisario, según sea el 
caso, absteniéndose de cubrir su importe. 
 
En los contratos de fideicomiso se insertará en forma notoria lo previsto en este inciso y una 
declaración de la fiduciaria en el sentido de que hizo saber inequívocamente su contenido a las 
personas de quienes haya recibido el efectivo, bienes, derechos o valores para su afectación 
fiduciaria; 
 
VI. Actuar como fiduciarias en fideicomisos a través de los cuales se capten, directa o 
indirectamente, recursos del público mediante cualquier acto causante de pasivo directo o 
contingente; 
 
VII. Actuar en fideicomisos a través de los cuales se evadan limitaciones o prohibiciones 
contenidas en esta u otras leyes; 
 
VIII. Actuar como fiduciarias en los fideicomisos a que se refiere el segundo párrafo del Artículo 
88 de la Ley de Sociedades de Inversión, y 
 
IX. Administrar fincas rústicas, a menos que hayan recibido la administración para garantizar al 



fideicomisario el cumplimiento de una obligación y su preferencia en el pago con el valor de la 
misma finca o de sus productos. 
 
Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto por las fracciones anteriores será nulo. 
 
ARTÍCULO 89.- ... 
 
I a XIII ... 
 
XIII bis.- De 2,000 a 20,000 días de salario a las sociedades financieras de objeto múltiple 
reguladas, que incumplan con lo dispuesto por el artículo 87-D de esta Ley, en relación con los 
artículos 49, 50, 52, 93, 101, 102 y 115 de la Ley de Instituciones de Crédito; 
 
XIII bis 1.- De 5,000 a 50,000 días de salario, a las sociedades financieras de objeto múltiple 
reguladas que incumplan con lo dispuesto por el artículo 87-D de esta Ley, en relación con los 
artículos 73, 73 Bis y 73 Bis 1 de la Ley de Instituciones de Crédito; 
 
XIII bis 2.- De 15,000 a 60,000 días de salario, a las sociedades financieras de objeto múltiple 
reguladas, que incumplan con las disposiciones prudenciales, en materia de contabilidad y de 
requerimientos de información, que haya emitido la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
para dichas sociedades; y 
 
XIV.- ... 
 
ARTÍCULO 95 Bis.- Las sociedades financieras de objeto múltiple, las personas que realicen 
las actividades a que se refiere el artículo 81-A y los transmisores de dinero, en términos de las 
disposiciones de carácter general que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
escuchando la previa opinión del Servicio de Administración Tributaria, estarán obligadas, en 
adición a cumplir con las demás obligaciones que les resulten aplicables, a: 
 
I. y II. ... 
 
... 
 
... 
 
Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en las citadas reglas generales emitirá 
los lineamientos sobre el procedimiento y criterios que las sociedades financieras de objeto 
múltiple, las personas que realicen las actividades a que se refiere el artículo 81-A y los 
transmisores de dinero deberán observar respecto de: 
 
a. ... 
 
b. La información y documentación que dichas sociedades financieras de objeto múltiple, 
personas que realicen las actividades a que se refiere el artículo 81-A y los transmisores de 
dinero deban recabar para la apertura de cuentas o celebración de contratos relativos a las 
operaciones y servicios que ellas presten y que acrediten plenamente la identidad de sus 
clientes; 
 
c. La forma en que las mismas sociedades financieras de objeto múltiple, personas que 
realicen las actividades a que se refiere el artículo 81-A y los transmisores de dinero deberán 
resguardar y garantizar la seguridad de la información y documentación relativas a la 
identificación de sus clientes y usuarios o quienes lo hayan sido, así como la de aquellos actos, 
operaciones y servicios reportados conforme al presente artículo, y 
 
d. Los términos para proporcionar capacitación al interior de sociedades financieras de objeto 
múltiple, las personas que realicen las actividades a que se refiere el artículo 81-A y los 
transmisores de dinero sobre la materia objeto de este artículo. Las disposiciones de carácter 
general a que se refiere el presente artículo, señalarán los términos para su debido 
cumplimiento. 



 
Las sociedades financieras de objeto múltiple, las personas que realicen las actividades a que 
se refiere el artículo 81-A y los transmisores de dinero deberán conservar, por al menos diez 
años, la información y documentación a que se refiere el inciso c) del párrafo anterior, sin 
perjuicio de lo establecido en éste u otros ordenamientos aplicables. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para requerir y recabar, por 
conducto del Servicio de Administración Tributaria, información y documentación relacionada 
con los actos, operaciones y servicios a que se refiere la fracción II de este artículo. Las 
sociedades financieras de objeto múltiple, las personas que realicen las actividades a que se 
refiere el artículo 81-A y los transmisores de dinero, quienes estarán obligadas a proporcionar 
dicha información y documentación. 
 
... 
 
Las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo deberán ser observadas 
por las sociedades financieras de objeto múltiple, las personas que realicen las actividades a 
que se refiere el artículo 81-A y los transmisores de dinero, así como por los miembros del 
consejo de administración, administradores, directivos, funcionarios, empleados, factores y 
apoderados respectivos, por lo cual, tanto las entidades como las personas mencionadas serán 
responsables del estricto cumplimiento de las obligaciones que mediante dichas disposiciones 
se establezcan. 
 
... 
 
Las mencionadas multas podrán ser impuestas, a las sociedades financieras de objeto múltiple, 
las personas que realicen las actividades a que se refiere el artículo 81-A y los transmisores de 
dinero, así como a sus miembros del consejo de administración, administradores, directivos, 
funcionarios, empleados, factores y apoderados respectivos, así como a las personas físicas y 
morales que, en razón de sus actos, hayan ocasionado o intervenido para que dichas 
entidades financieras incurran en la irregularidad o resulten responsables de la misma. 
 
... 
 
Los servidores públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Servicio de 
Administración Tributaria, las sociedades financieras de objeto múltiple, las personas que 
realicen las actividades a que se refiere el artículo 81-A y los transmisores de dinero, sus 
miembros del consejo de administración, administradores, directivos, funcionarios, empleados, 
factores y apoderados, deberán abstenerse de dar noticia de los reportes y demás 
documentación e información a que se refiere este artículo, a personas o autoridades distintas 
a las facultadas expresamente en los ordenamientos relativos para requerir, recibir o conservar 
tal documentación e información. La violación a estas obligaciones será sancionada en los 
términos de las leyes correspondientes. 
 
ARTÍCULO 96.- Se impondrá pena de prisión de tres meses a dos años y multa de treinta a 
trescientos días de salario a los directores generales o gerentes generales, miembros del 
consejo de administración, comisarios y auditores externos de las organizaciones auxiliares del 
crédito o de las casas de cambio que en el ejercicio de sus funciones, incurran en violación de 
cualquiera de las prohibiciones a que se refieren los artículos 23, fracción VII, 45, fracción XII y 
87-A, fracción VII de esta Ley. 
 
ARTÍCULO 97.- ... 
 
I. ... 
 
II. Que conociendo la falsedad sobre el monto de los activos o pasivos, concedan el préstamo o 
crédito. 
 
III. Que a sabiendas, presenten a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores datos falsos 
sobre la solvencia del deudor, sobre el valor de las garantías de los créditos, préstamos o 



derechos de crédito, imposibilitándola a adoptar las medidas necesarias para que se realicen 
los ajustes correspondientes en los registros de la organización respectiva, y 
 
IV. Que, conociendo los vicios que señala la fracción III del artículo 98 de esta ley, concedan el 
préstamo o crédito. 
 
ARTÍCULO 98.- ... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
I. Las personas que con el propósito de obtener un préstamo o crédito proporcionen a una 
organización auxiliar del crédito, datos falsos sobre el monto de activos o pasivos de una 
entidad o persona física o moral, si como consecuencia de ello resulta quebranto o perjuicio 
patrimonial para la organización; 
 
II. ... 
 
... 
 
a) Otorguen préstamos o créditos, a sociedades constituidas a sabiendas de que éstas no han 
integrado el capital que registren las actas de asamblea respectivas; 
 
b) ... 
 
c) Renueven préstamos o créditos, vencidos parcial o totalmente a las personas físicas o 
morales a que se refiere el inciso anterior; 
 
d) ... 
 
e) A sabiendas, permitan a un deudor desviar el importe del crédito o préstamo, reduciendo 
notoriamente su capacidad para pagar o responder por el importe de su obligación y, como 
consecuencia de ello, resulte quebranto o perjuicio patrimonial a la organización. 
 
III. Las personas que para obtener préstamos o créditos de una organización auxiliar del 
crédito, presenten avalúos que no correspondan a la realidad, de manera que el valor real de 
los bienes que se ofrecen en garantía sea inferior al importe del crédito o préstamo, resultando 
quebranto o perjuicio patrimonial para la organización; 
 
IV. Los acreditados que desvíen un crédito concedido por alguna organización auxiliar del 
crédito a fines distintos para los que se otorgó, si dicha finalidad fue determinante para el 
otorgamiento de condiciones preferenciales en el crédito, y 
 
V. ... 
 
ARTÍCULO 99.- Los consejeros, funcionarios, empleados de las organizaciones auxiliares del 
crédito y casas de cambio, o quienes intervengan directamente en la operación, que con 
independencia de los cargos o intereses fijados por la sociedad respectiva, por sí o por 
interpósita persona hayan obtenido de los sujetos de crédito o clientes de casas de cambio, 
beneficios por su participación en el trámite u otorgamiento del crédito o de operaciones de 
casas de cambio, serán sancionados con pena de prisión de tres meses a tres años cuando el 
beneficio no sea valuable, o no exceda de quinientos días de salario, en el momento de 
cometerse el delito y de dos a catorce años de prisión cuando el beneficio exceda de 
quinientos días del salario referido. 
 



ARTÍCULO TERCERO.- Se REFORMA la fracción I del artículo 45-A; el primer párrafo del 
artículo 45-B; el segundo párrafo del artículo 45-D; el primer párrafo y las fracciones II y IV del 
artículo 45-I; el primer párrafo del artículo 45-N; el último párrafo del artículo 46; el primer 
párrafo del artículo 49; el primero y tercer párrafos del artículo 85-Bis; el tercer párrafo del 
artículo 89; el primer párrafo del artículo 108; el tercer párrafo, quinto párrafo y sus incisos b. a 
d., sexto, séptimo, noveno, décimo primero y décimo segundo párrafos del artículo 115; se 
DEROGA el párrafo séptimo del artículo 45-K; el segundo párrafo del artículo 85 Bis; la fracción 
IV y el penúltimo y último párrafos del artículo 103 y el último párrafo del artículo 116, y se 
ADICIONA un segundo párrafo al artículo 76 todos de la Ley de Instituciones de Crédito, para 
quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 45-A.- ... 
 
I. Filial: La sociedad mexicana autorizada para organizarse y operar, conforme a esta Ley, 
como institución de banca múltiple, y en cuyo capital participe una Institución Financiera del 
Exterior o una Sociedad Controladora Filial en los términos del presente capítulo; 
 
II. y III. ... 
 
ARTÍCULO 45-B.- Las Filiales se regirán por lo previsto en los tratados o acuerdos 
internacionales correspondientes, el presente capítulo, las disposiciones contenidas en esta 
Ley aplicables a las instituciones de banca múltiple, y las reglas para el establecimiento de 
filiales que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión del 
Banco de México y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 
... 
 
ARTÍCULO 45-D.- ... 
 
Las Filiales podrán realizar las mismas operaciones que las instituciones de banca múltiple, a 
menos que el tratado o acuerdo internacional aplicable establezca alguna restricción. 
 
ARTÍCULO 45-I.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá autorizar a las 
Instituciones Financieras del Exterior, a las Sociedades Controladoras Filiales o a las Filiales, la 
adquisición de acciones representativas del capital social de una o más instituciones de banca 
múltiple, siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos: 
 
I. ... 
 
II. Deberán modificarse los estatutos sociales de la institución de banca múltiple, cuyas 
acciones sean objeto de enajenación, a efecto de cumplir con lo dispuesto en el presente 
capítulo; 
 
III. ... 
 
IV. Cuando, el adquirente sea una Filial deberá fusionarse con la institución de banca múltiple 
que haya sido adquirida; y 
 
V. ... 
 
... 
 
ARTÍCULO 45-K.- ... 
 
... 
 
... 
 
... 
 



... 
 
I. a VIII. ... 
 
... 
 
Se deroga, séptimo párrafo 
 
... 
 
... 
 
... 
 
ARTÍCULO 45-N.- Respecto de las Filiales, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores tendrá 
todas las facultades que le atribuye la presente Ley en relación con las instituciones de banca 
múltiple. Cuando las autoridades supervisoras del país de origen de la Institución Financiera 
del Exterior propietaria de acciones representativas del capital social de una Filial o de una 
Sociedad Controladora Filial, según sea el caso, deseen realizar visitas de inspección, deberán 
solicitarlo a la propia Comisión. A discreción de la misma, las visitas podrán hacerse por su 
conducto o sin que medie su participación. 
 
... 
 
I. y II. ... 
 
... 
 
ARTÍCULO 46.- ... 
 
I. a XXVII. ... 
 
La realización de las operaciones señaladas en las fracciones XXIV y XXVI de este artículo, así 
como el cumplimiento de las obligaciones de las partes, se sujetarán a lo previsto por esta Ley 
y, en lo que no se oponga a ella, por la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
 
ARTÍCULO 49.- La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros o las instituciones de crédito, podrán solicitar al Banco de México se 
evalúe si existen o no condiciones razonables de competencia en materia de comisiones o 
tarifas, respecto de operaciones activas, pasivas y de servicios de las citadas instituciones de 
crédito. 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
ARTÍCULO 76.- ... 
 
Las disposiciones a que se refiere el párrafo anterior podrán establecer bases especiales para 
el caso de créditos que las instituciones de crédito otorguen a personas que, con los recursos 
así obtenidos, otorguen créditos o cualquier tipo de financiamiento a terceros. 
 
ARTÍCULO 85 Bis.- Para poder actuar como fiduciarias de los fideicomisos de garantía, las 
instituciones a que se refieren las fracciones II, III, IV y VI del artículo 395 de la Ley General de 



Títulos y Operaciones de Crédito deberán contar con el capital mínimo adicional que, para este 
efecto, determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante disposiciones de 
carácter general, previa opinión de las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y de 
Seguros y Fianzas, según corresponda en virtud de la institución de que se trate, así como con 
la autorización que otorgará discrecionalmente el Gobierno Federal, a través de dicha 
Secretaría. 
 
Se deroga, segundo párrafo 
 
Las sociedades a que se refieren las fracciones II, III, IV y VI del artículo 395 de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito deberán administrar las operaciones de fideicomiso objeto 
de dicho artículo en los términos que, para las instituciones de crédito, señalan los artículos 79 
y 80 de esta Ley. 
 
ARTÍCULO 89.- ... 
 
... 
 
Las instituciones de banca múltiple podrán invertir en el capital social de sociedades de 
inversión, sociedades operadoras de éstas, administradoras de fondos para el retiro, 
sociedades financieras de objeto múltiple, así como en el de sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro, en los términos de la legislación aplicable y, cuando no 
formen parte de grupos financieros, en el de organizaciones auxiliares del crédito e 
intermediarios financieros no bancarios, que no sean casas de bolsa, instituciones y 
sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, previa autorización de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
ARTÍCULO 103.- ... 
 
... 
 
I. a III ... 
 
IV. Se deroga. 
 
Se deroga, penúltimo párrafo 
 
Se deroga, último párrafo 
 
ARTÍCULO 108.- El incumplimiento o la violación de la presente Ley, de la Ley del Banco de 
México y de las disposiciones que emanen de ellas, por las instituciones de crédito o las 
personas a que se refieren los artículos 7o., 88, 89 y 92 de esta Ley, serán sancionados con 
multa que impondrá administrativamente la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, hasta del 
cinco por ciento del capital pagado y reservas de capital de la institución o sociedad de que se 
trate o hasta cien mil veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, 
debiendo notificarse al consejo de administración o consejo directivo correspondiente. 
 
... 
 
... 
 
ARTÍCULO 115.- ... 



 
... 
 
Las instituciones de crédito, en términos de las disposiciones de carácter general que emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, escuchando la previa opinión de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, estarán obligadas, en adición a cumplir con las demás 
obligaciones que les resulten aplicables, a: 
 
I. y II. ... 
 
... 
 
Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en las citadas reglas generales emitirá 
los lineamientos sobre el procedimiento y criterios que las instituciones de crédito deberán 
observar respecto de: 
 
a. ... 
 
b. La información y documentación que dichas instituciones deban recabar para la apertura de 
cuentas o celebración de contratos relativos a las operaciones y servicios que ellas presten y 
que acredite plenamente la identidad de sus clientes; 
 
c. La forma en que las mismas instituciones deberán resguardar y garantizar la seguridad de la 
información y documentación relativas a la identificación de sus clientes y usuarios o quienes lo 
hayan sido, así como la de aquellos actos, operaciones y servicios reportados conforme al 
presente artículo, y 
 
d. Los términos para proporcionar capacitación al interior de las instituciones sobre la materia 
objeto de este artículo. Las disposiciones de carácter general a que se refiere el presente 
artículo, señalarán los términos para su debido cumplimiento. 
 
Las instituciones de crédito deberán conservar, por al menos diez años, la información y 
documentación a que se refiere el inciso c) del párrafo anterior, sin perjuicio de lo establecido 
en éste u otros ordenamientos aplicables. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para requerir y recabar, por 
conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a las instituciones de crédito, quienes 
estarán obligadas a entregar información y documentación relacionada con los actos, 
operaciones y servicios a que se refiere este artículo. La Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público estará facultada para obtener información adicional de otras personas con el mismo fin 
y a proporcionar información a las autoridades competentes. 
 
... 
 
Las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo deberán ser observadas 
por las instituciones de crédito, así como por los miembros del consejo de administración, 
directivos, funcionarios, empleados y apoderados respectivos, por lo cual, tanto las entidades 
como las personas mencionadas serán responsables del estricto cumplimiento de las 
obligaciones que mediante dichas disposiciones se establezcan. 
 
... 
 
Las mencionadas multas podrán ser impuestas, tanto a las instituciones de crédito, así como a 
los miembros del consejo de administración, directivos, funcionarios, empleados y apoderados 
respectivos, y a las personas físicas y morales que, en razón de sus actos, ocasionen o 
intervengan para que dichas instituciones de crédito incurran en la irregularidad o resulten 
responsables de la misma. Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, atendiendo a las circunstancias de cada caso, podrá proceder conforme a lo previsto 
en el artículo 25 de esta Ley. 
 



Los servidores públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, las instituciones de crédito, sus miembros del consejo de 
administración, directivos, funcionarios, empleados y apoderados, deberán abstenerse de dar 
noticia de los reportes y demás documentación e información a que se refiere este artículo, a 
personas o autoridades distintas a las facultadas expresamente en los ordenamientos relativos 
para requerir, recibir o conservar tal documentación e información. La violación a estas 
obligaciones será sancionada en los términos de las leyes correspondientes. 
 
ARTÍCULO 116.- ... 
 
... 
 
Se deroga, último párrafo 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Se REFORMA el numeral 1 de la fracción II del artículo 29, la fracción 
IX del artículo 34 y la fracción VI del artículo 81, de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 29.- ... 
 
I y I Bis ... 
 
II. ... 
 
1.- No podrán participar en su capital social pagado, directamente o a través de interpósita 
persona, instituciones de crédito, sociedades mutualistas de seguros, casas de bolsa, 
organizaciones auxiliares del crédito, sociedades operadoras de sociedades de inversión, 
entidades de ahorro y crédito popular, administradoras de fondos para el retiro, ni casas de 
cambio. ... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
2.- ... 
 
III. a XI. ... 
 
ARTÍCULO 34.- ... 
 
I. a VIII. ... 
 
IX. Recibir títulos en descuento y redescuento a instituciones de crédito, organizaciones 
auxiliares del crédito y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, así como a fondos 
permanentes de fomento económico destinados en fideicomiso por el gobierno federal en 
instituciones de crédito; 
 
X. a XVI. ... 
 
ARTÍCULO 81.- ... 
 
I. a V. ... 
 
VI. Recibir títulos en descuento y redescuento a instituciones de crédito, organizaciones 
auxiliares del crédito y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, así como a fondos 
permanentes de fomento económico destinados en fideicomiso por el gobierno federal en 
instituciones de crédito; 
 



VII. a XII. ... 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Se REFORMA el inciso b) de la fracción II bis del artículo 15 y la fracción 
XIV del artículo 16, de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 15.- ... 
 
I. a II. ... 
 
II Bis.- ... 
 
a) ... 
 
b) Sociedades mutualistas de seguros, casas de bolsa, casas de cambio, organizaciones 
auxiliares del crédito, entidades de ahorro y crédito popular, administradoras de fondos para el 
retiro y sociedades operadoras de sociedades de inversión; 
 
... 
 
... 
 
... 
 
III. a XII. ... 
 
ARTÍCULO 16.- ... 
 
I. a XIII. ... 
 
XIV. Recibir títulos en descuento y redescuento a instituciones de crédito, organizaciones 
auxiliares del crédito, sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, así como a fondos 
permanentes de fomento económico destinados en fideicomiso por el gobierno federal en 
instituciones de crédito; 
 
XV. a XVIII. ... 
 
... 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Se REFORMA el primer y segundo párrafos del artículo 7º y la fracción III 
del artículo 8º de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 7o.- Los grupos a que se refiere la presente Ley estarán integrados por una 
sociedad controladora y por algunas de las entidades financieras siguientes: almacenes 
generales de depósito, casas de cambio, instituciones de fianzas, instituciones de seguros, 
casas de bolsa, instituciones de banca múltiple, sociedades operadoras de sociedades de 
inversión, distribuidoras de acciones de sociedades de inversión, administradoras de fondos 
para el retiro y sociedades financieras de objeto múltiple. 
 
El grupo financiero podrá formarse con cuando menos dos de las entidades financieras 
señaladas en el párrafo anterior, que podrán ser del mismo tipo. Como excepción a lo anterior, 
un grupo financiero no podrá formarse sólo con dos sociedades financieras de objeto múltiple. 
 
... 
 
I y II. ... 
 
... 
 
... 
 



ARTÍCULO 8º.- ... 
 
I y II. ... 
 
III.- De conformidad con las reglas generales que dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, llevar a cabo operaciones de las que le son propias a través de oficinas y sucursales 
de atención al público de otras entidades financieras integrantes del grupo, excepto la 
captación de recursos del público a través de depósitos de dinero. 
 
...  
 
 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se REFORMA la fracción X del artículo 36 de la Ley de Ahorro y 
Crédito Popular, para quedar como sigue: 
 
ARTICULO 36.- ... 
 
I. a IX. ... 
 
X. Realizar, por cuenta de sus socios o clientes, operaciones de factoraje financiero; 
 
XI. a XXXIV. ... 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- Se DEROGAN los incisos i), j) y k) de la fracción III del artículo 7 de la 
Ley de Inversión Extranjera, para quedar como sigue: 
 
ARTICULO 7.- ... 
 
I y II. ... 
 
III. ... 
 
a) h) ... 
 
i) Se deroga. 
 
j) Se deroga. 
 
k) Se deroga. 
 
l) a x) ... 
 
IV. ... 
 
... 
 
ARTÍCULO NOVENO.- Se REFORMA el tercer párrafo del artículo 8o, el segundo párrafo del 
artículo 9o, los inciso a) y b) del artículo 31 y el primer párrafo del artículo 47, y se ADICIONA 
un cuarto y quinto párrafos al artículo 8º y un último párrafo de la fracción XVI del artículo 31 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar como sigue: 
 
Artículo 8o.- ... 
 
... 
 
El sistema financiero, para los efectos de esta Ley, se compone por las instituciones de crédito, 
de seguros y de fianzas, sociedades controladoras de grupos financieros, almacenes generales 
de depósito, administradoras de fondos para el retiro, arrendadoras financieras, uniones de 
crédito, sociedades financieras populares, sociedades de inversión de renta variable, 



sociedades de inversión en instrumentos de deuda, empresas de factoraje financiero, casas de 
bolsa, casas de cambio y sociedades financieras de objeto limitado, que sean residentes en 
México o en el extranjero. En adición a lo anterior y para los efectos antes señalados, el 
sistema financiero también comprende a las sociedades financieras de objeto múltiple a las que 
se refiere la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito que tengan 
cuentas y documentos por cobrar derivados de las actividades que deben constituir su objeto 
social principal, conforme a lo dispuesto en dicha ley, que representen al menos el setenta por 
ciento de sus activos totales, o bien, que tengan ingresos derivados de dichas actividades y de 
la enajenación o administración de los créditos otorgados por ellas, que representen al menos 
el setenta por ciento de sus ingresos totales. Para efectos de la determinación del porcentaje 
del setenta por ciento, no se considerarán los activos o ingresos que deriven de la enajenación 
a crédito de bienes o servicios de las propias sociedades, de las enajenaciones que se 
efectúen con cargo a tarjetas de crédito o financiamientos otorgados por terceros. 
 
Las sociedades a que se refiere el párrafo anterior de nueva creación tendrán un período de 
tres ejercicios para cumplir con el porcentaje del setenta por ciento antes citado, contado a 
partir de la fecha de su constitución, y durante ese período se considerarán integrantes del 
sistema financiero. 
 
Para los efectos de esta Ley, se considera previsión social, las erogaciones efectuadas por los 
patrones a favor de sus trabajadores que tengan por objeto satisfacer contingencias o 
necesidades presentes o futuras, así como el otorgar beneficios a favor de dichos trabajadores, 
tendientes a su superación física, social, económica o cultural, que les permitan el 
mejoramiento en su calidad de vida y en la de su familia. 
 
Artículo 9o.- ... 
 
En las operaciones de factoraje financiero, se considerará interés la ganancia derivada de los 
derechos de crédito adquiridos por empresas de factoraje financiero y sociedades financieras 
de objeto múltiple. 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Artículo 31. ... 
 
XVI. ... 
 
... 
 
a) Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento no exceda de 
$20,000.00, cuando en el plazo de un año contado a partir de que incurra en mora, no se 
hubiera logrado su cobro. En este caso, se considerarán incobrables en el mes en que se 
cumpla un año de haber incurrido en mora. 
 
... 
 
b) Cuando el acreedor haya demandado ante la autoridad judicial el pago del crédito o se haya 
iniciado el procedimiento arbitral convenido para su cobro. 
 
c) ... 
 
... 



 
... 
 
Tratándose de cuentas por cobrar que tengan una garantía hipotecaria solamente será 
deducible el cincuenta por ciento del monto cuando se den los supuestos a que se refieren los 
incisos a), b) y c) anteriores. El residual será deducible hasta que la sentencia de declaración 
de quiebra haya quedado firme o sea cosa juzgada. 
 
Artículo 47.- Para los efectos del artículo anterior, se considerará crédito, el derecho que tiene 
una persona acreedora a recibir de otra deudora una cantidad en numerario, entre otros: los 
derechos de crédito que adquieran mediante operaciones de factoraje financiero, las empresas 
de factoraje financiero y las sociedades financieras de objeto múltiple, las inversiones en 
acciones de sociedades de inversión en instrumentos de deuda y las operaciones financieras 
derivadas señaladas en la fracción IX del artículo 22 de esta Ley. 
 
... 
 
I. a VII. ... 
 
... 
 
... 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Se REFORMA el inciso b) de la fracción X del artículo 15 de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, para quedar como sigue: 
 
Artículo 15.- No se pagará el impuesto por la prestación de los siguientes servicios: 
 
I. a IX.- ... 
 
X. ... 
 
a) ... 
 
b) Reciban o paguen las instituciones de crédito, las uniones de crédito, las sociedades 
financieras de objeto limitado, las sociedades de ahorro y préstamo y las empresas de factoraje 
financiero, en operaciones de financiamiento, para las que requieran de autorización y por 
concepto de descuento en documentos pendientes de cobro; los que reciban y paguen las 
sociedades financieras de objeto múltiple, solo por lo que se refiere a las operaciones de 
crédito y factoraje financiero y por concepto de descuento en documentos pendientes de cobro; 
los que reciban los almacenes generales de depósito por créditos otorgados que hayan sido 
garantizados con bonos de prenda; así como las comisiones de los agentes y corresponsales 
de las instituciones de crédito por dichas operaciones. 
 
... 
 
... 
 
c) a i). ... 
 
XI. a XVI. ... 
 
ARTÍCULO UNDÉCIMO.- Se REFORMAN los artículos 32-C y 84-E del Código Fiscal de la 
Federación, para quedar como sigue: 
 
Artículo 32-C.- Las empresas de factoraje, y las sociedades financieras de objeto múltiple, 
estarán obligadas, en todos los casos, a notificar al deudor la transmisión de derechos de 
crédito operado en virtud de un contrato de factoraje financiero, excepto en el caso de factoraje 
con mandato de cobranza o factoraje con cobranza delegada. 
 



Estarán obligados a recibir la notificación a que se refiere el párrafo anterior, los deudores de 
los derechos transmitidos a empresas de factoraje financiero, y a sociedades financieras de 
objeto múltiple. 
 
La notificación deberá realizarse dentro de un plazo que no excederá de diez días a partir de la 
fecha en que operó la transmisión correspondiente. La notificación se realizará por cualquiera 
de los medios previstos en el caso de empresas de factoraje financiero, por el artículo 45-K de 
la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, y en el caso de 
sociedades financieras de objeto múltiple, por el artículo 427 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito. 
 
Artículo 84-E.- Se considera infracción en la que pueden incurrir las empresas de factoraje 
financiero y las sociedades financieras de objeto múltiple en relación a las obligaciones a que 
se refieren el primero y segundo párrafos del Artículo 32-C de este Código, el no efectuar la 
notificación de la transmisión de créditos operada en virtud de un contrato de factoraje 
financiero, o el negarse a recibir dicha notificación. 
 
TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- Entrarán en vigor el día siguiente de la publicación de este Decreto en el Diario 
Oficial de la Federación: 
 
I. El artículo Primero del presente Decreto; 
 
II. Las reformas a los artículos 4; 7 y 95 Bis, así como a la identificación del Capítulo Único del 
Título Quinto y las adiciones al Título Quinto con el Capítulo II, que incluye los artículos 87-B a 
87-Ñ, y al artículo 89 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 
contenidas en el artículo Segundo de este Decreto; 
 
III. Las reformas a los artículos 46 y 89 y la adición al artículo 76 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, contenidas en el artículo Tercero de este Decreto, y 
 
IV. Los artículos Noveno, Décimo y Undécimo del Presente Decreto. 
 
A partir de la entrada en vigor a que se refiere este artículo, las operaciones de arrendamiento 
financiero y factoraje financiero no se considerarán reservadas para las arrendadoras 
financieras y empresas de factoraje financiero, por lo que cualquier persona podrá celebrarlas 
en su carácter de arrendador o factorante, respectivamente, sin contar con la autorización de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público referida en el artículo 5 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 
 
Las sociedades financieras de objeto limitado podrán seguir actuando con el carácter de 
fiduciarias en los fideicomisos a los que se refiere el artículo 395 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito hasta que queden sin efectos las autorizaciones que les haya otorgado 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos de la fracción IV del artículo 103 de la 
Ley de Instituciones de Crédito, salvo que adopten la modalidad de sociedad financiera de 
objeto múltiple, en cuyo caso podrán continuar en el desempeño de su encomienda fiduciaria. 
 
SEGUNDO.- Las personas que, a partir de la fecha de entrada en vigor de las disposiciones a 
que se refiere el artículo primero transitorio de este Decreto, realicen operaciones de 
arrendamiento financiero y factoraje financiero, en su carácter de arrendador o factorante, 
respectivamente, sin contar con la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
referida en el artículo 5 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, se sujetarán a las disposiciones aplicables a dichas operaciones de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito. A dichas personas no les será aplicable el régimen que la 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito prevé para las 
arrendadoras financieras y empresas de factoraje. 
 
En los contratos de arrendamiento financiero y factoraje financiero que celebren las personas a 
que se refiere este artículo, ellas deberán señalar expresamente que no cuentan con la 



autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público prevista en el artículo 5 de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y que, excepto tratándose de 
sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, no están sujetas a la supervisión de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Igual mención deberá señalarse en cualquier tipo de 
información que, con fines de promoción de sus servicios, utilicen las personas señaladas. 
 
TERCERO.- Entrarán en vigor el 13 de octubre de 2009 las reformas a los artículos 5, 8, 40, 45 
Bis 3, 47, 48, 48-A, 48-B, 78, 96, 97, 98 y 99, así como la derogación a los artículos 3 y 48 y del 
Capítulo II del Título Segundo, que incluye los artículos 24 a 38, del Capítulo II Bis del Título 
Segundo, que incluye los artículos 45-A a 45-T, de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito contenidas en el artículo Segundo de este Decreto. 
 
A partir del 13 de octubre de 2009, las autorizaciones que haya otorgado la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para la constitución y operación de arrendadoras financieras y 
empresas de factoraje financiero quedarán sin efecto por ministerio de ley, por lo que las 
sociedades que tengan dicho carácter dejarán de ser organizaciones auxiliares del crédito. 
 
Las sociedades señaladas en el párrafo anterior no estarán obligadas a disolverse y liquidarse 
por el hecho de que, conforme a lo dispuesto por el párrafo anterior, queden sin efecto las 
autorizaciones respectivas, aunque, para que puedan continuar operando, deberán: 
 
I. Reformar sus estatutos sociales a efecto de eliminar cualquier referencia expresa o de la cual 
se pueda inferir que son organizaciones auxiliares del crédito y que se encuentran autorizadas 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para constituirse y funcionar con tal carácter. 
 
II. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a más tardar el 13 de octubre de 
2009, el instrumento público en el que conste la reforma estatutaria referida en la fracción 
anterior, con los datos de la respectiva inscripción en el Registro Público de Comercio. 
 
Las sociedades que no cumplan con lo dispuesto por la fracción II anterior entrarán, por 
ministerio de ley, en estado de disolución y liquidación, sin necesidad de acuerdo de asamblea 
general de accionistas. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con independencia de que se cumpla o no con 
los requisitos señalados en las fracciones anteriores, publicará en el Diario Oficial de la 
Federación que las autorizaciones a que se refiere este artículo han quedado sin efecto. 
 
La entrada en vigor de las reformas y derogación a que este artículo transitorio se refiere no 
afectará la existencia y validez de los contratos que, con anterioridad a la misma, hayan 
suscrito aquellas sociedades que tenían el carácter de arrendadoras financieras y empresas de 
factoraje financiero, ni será causa de ratificación o convalidación de esos contratos. Sin 
perjuicio de lo anterior, a partir de la entrada en vigor señalada en este artículo, los contratos 
de arrendamiento y factoraje financiero a que se refiere este párrafo se regirán por las 
disposiciones correlativas de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
 
En los contratos de arrendamiento financiero y factoraje financiero que las sociedades celebren 
con posterioridad a la fecha en que, conforme a lo dispuesto por este artículo, queden sin 
efecto las respectivas autorizaciones que les haya otorgado la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, aquellas deberán señalar expresamente que no cuentan con autorización de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito y que, excepto tratándose de sociedades financieras de 
objeto múltiple reguladas, no están sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores. Igual mención deberá señalarse en cualquier tipo de información que, con fines de 
promoción de sus servicios, utilicen las sociedades señaladas. 
 
CUARTO.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público solo dará trámite a las solicitudes de 
autorización que, para la constitución y operación de arrendadoras financieras y empresas de 
factoraje financiero, en términos de lo dispuesto por la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, hayan sido presentadas antes de la fecha en que se 
publique en el Diario Oficial de la Federación el presente Decreto. Las autorizaciones que, en 
su caso se otorguen solo estarán vigentes hasta el 13 de octubre de 2009 y quedarán sujetas a 



lo dispuesto por el artículo que antecede. 
 
QUINTO.- Entrarán en vigor el 13 de octubre de 2009 las reformas, adiciones y derogaciones a 
los artículos 45-A, 45-B, 45-D, 45-I, 45-K, 45-N, 49, 85 BIS, 103, 108, 115 y 116 de la Ley de 
Instituciones de Crédito contenidas en el artículo Tercero de este Decreto. 
 
A partir del 13 de octubre de 2009, las autorizaciones que hayan sido otorgadas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos del artículo 103, fracción IV, de la Ley 
de Instituciones de Crédito, a las sociedades financieras de objeto limitado, quedarán sin efecto 
por ministerio de ley, sin que por ello estén obligadas a disolverse y liquidarse, aunque, para 
que puedan continuar operando, deberán: 
 
I. Reformar sus estatutos sociales, a afecto de eliminar cualquier referencia expresa o de la 
cual se pueda inferir que son sociedades financieras de objeto limitado y que se encuentran 
autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para ello. 
 
II. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a más tardar el 13 de octubre de 
2009, el instrumento público en el que conste la reforma estatutaria referida en la fracción 
anterior, con los datos de la respectiva inscripción en el Registro Público de Comercio. 
 
Las sociedades que no cumplan con lo dispuesto por la fracción II anterior entrarán, por 
ministerio de ley, en estado de disolución y liquidación, sin necesidad de acuerdo de asamblea 
general de accionistas. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con independencia de que se cumpla o no con 
los requisitos señalados en las fracciones anteriores, publicará en el Diario Oficial de la 
Federación que las autorizaciones a que se refiere este artículo han quedado sin efecto. 
 
La entrada en vigor de las reformas, adiciones y derogaciones a los artículos de la Ley de 
Instituciones de Crédito señalados en este artículo transitorio no afectará la existencia y validez 
de los contratos que, con anterioridad a la misma, hayan suscrito las sociedades que tenían el 
carácter de sociedades financieras de objeto limitado, ni será causa de ratificación o 
convalidación de esos contratos. 
 
En los contratos de crédito que las sociedades celebren con posterioridad a la fecha en que, 
conforme a lo dispuesto por este artículo, queden sin efecto las respectivas autorizaciones que 
les haya otorgado la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas deberán señalar 
expresamente que no cuentan con autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Igual mención deberá señalarse en cualquier tipo de información que, con fines de promoción 
de sus servicios, utilicen las sociedades señaladas. 
 
SEXTO.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público solo dará trámite a las solicitudes que, 
para obtener la autorización señalada en el artículo 103, fracción IV, de la Ley de Instituciones 
Crédito y en términos de lo dispuesto por la misma ley, hayan sido presentadas antes de la 
fecha en que se publique en el Diario Oficial de la Federación el presente Decreto. Las 
autorizaciones que, en su caso se otorguen solo estarán vigentes hasta el 13 de octubre de 
2009 y quedarán sujetas a lo dispuesto por el artículo que antecede. 
 
SÉPTIMO.- Las arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero y sociedades 
financieras de objeto limitado que, antes del 13 de octubre de 2009, pretendan celebrar 
operaciones de arrendamiento financiero, factoraje financiero y otorgamiento de crédito sin 
sujetarse al régimen de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y 
de la Ley de Instituciones de Crédito que, según sea el caso, les sean aplicables, deberán: 
 
I. Acordar en asamblea de accionistas que las operaciones de arrendamiento financiero, 
factoraje financiero y crédito que realicen dichas sociedades con el carácter de arrendador, 
factorante o acreditante se sujetarán al régimen de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito y, en su caso, al de sociedades financieras de objeto múltiple previsto en la General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 
 



II. Reformar sus estatutos sociales, a efecto de eliminar, según corresponda, cualquier 
referencia expresa o de la cual se pueda inferir que son organizaciones auxiliares del crédito o 
sociedades financieras de objeto limitado; que se encuentran autorizadas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; que, excepto que se ubiquen en el supuesto del penúltimo párrafo 
del artículo 87-B de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 
están sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y que su 
organización, funcionamiento y operación se rigen por dicha Ley o por la Ley de Instituciones 
de Crédito, y 
 
III. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el instrumento público en el que 
conste la celebración de la asamblea de accionistas señalada en la fracción I y la reforma 
estatutaria referida en la fracción II anterior, con los datos de la respectiva inscripción en el 
Registro Público de Comercio. 
 
La autorización que haya otorgado la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, según 
corresponda, para la constitución, operación, organización y funcionamiento de la arrendadora 
financiera, empresa de factoraje financiero o sociedad financiera de objeto limitado de que se 
trate, quedará sin efecto a partir del día siguiente a la fecha en que se inscriba en el Registro 
Público de Comercio la reforma estatutaria señalada en la fracción II de este artículo, sin que, 
por ello, la sociedad deba entrar en estado de disolución y liquidación. La Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público publicará en el Diario Oficial de la Federación que la autorización 
ha quedado sin efecto. 
 
Los contratos que hayan suscrito las arrendadoras financieras, empresas de factoraje 
financiero o sociedades financieras de objeto limitado con anterioridad a la fecha en que, 
conforme a lo dispuesto por este artículo, queden sin efectos las autorizaciones referidas, no 
quedarán afectados en su existencia o validez ni deberán ser ratificados o convalidados por 
esa causa. 
 
En los contratos de arrendamiento financiero, factoraje financiero y crédito que las sociedades 
a que se refiere este artículo celebren con posterioridad a la fecha en que la autorización de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público haya quedado sin efecto, aquellas deberán señalar 
expresamente que no cuentan autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
que, excepto tratándose de sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, no están 
sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Igual mención deberá 
señalarse en cualquier tipo de información que, con fines de promoción de sus servicios, 
utilicen las sociedades señaladas en el primer párrafo de este artículo. 
 
OCTAVO.- En tanto las autorizaciones otorgadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público no queden sin efecto o sean revocadas, las arrendadoras financieras, empresas de 
factoraje y sociedades financieras de objeto limitado seguirán, según corresponda, sujetas al 
régimen de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, de la Ley de 
Instituciones de Crédito y demás disposiciones que conforme a las mismas les resulten 
aplicables, así como a las demás que emitan la citada Secretaría para preservar la liquidez, 
solvencia y estabilidad de las entidades señaladas. 
 
NOVENO.- Los artículos Cuarto y Quinto de este Decreto entrarán en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
DÉCIMO.- El artículo Sexto de este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Las arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero y sociedades financieras de 
objeto limitado cuyas acciones con derecho a voto que representen, cuando menos, el 
cincuenta y uno por ciento de su capital social sean propiedad de sociedades controladoras de 
grupos financieros con anterioridad al 13 de octubre de 2009, serán consideradas como 
integrantes de dichos grupos financieros en tanto continúe vigente la autorización que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público les haya otorgado a dichas entidades para 
constituirse, operar, organizarse y funcionar, según sea el caso, con tal carácter. En este 
supuesto, seguirá siendo aplicable en lo conducente la Ley para Regular las Agrupaciones 



Financieras. 
 
En caso que, conforme a lo dispuesto por el presente Decreto, las arrendadoras financieras, 
empresas de factoraje financiero y sociedades financieras de objeto limitado referidas en el 
párrafo anterior adopten la modalidad de sociedades financieras de objeto múltiple y las 
acciones con derecho a voto representativas de, cuando menos, el cincuenta y uno por ciento 
de su capital social permanezca bajo la propiedad de la sociedad controladora de que se trate, 
dichas sociedades serán consideradas como integrantes del grupo financiero respectivo en 
términos del artículo 7 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, reformado por 
este Decreto, siempre y cuando se inscriban en el Registro Público de Comercio las reformas 
correspondientes a los estatutos sociales de la sociedad controladora, se modifique el convenio 
de responsabilidades a que se refiere el artículo 28 de la misma Ley y la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público apruebe la modificación a la autorización otorgada al grupo 
financiero de que se trate para constituirse y funcionar con tal carácter. Las responsabilidades 
de la controladora subsistirán en tanto no queden totalmente cumplidas todas las obligaciones 
contraídas por las sociedades que dejan de tener el carácter de arrendadoras financieras, 
empresas de factoraje financiero y sociedades financieras de objeto limitado, antes de la 
inscripción señalada. 
 
UNDECIMO.- Los artículos Séptimo y Octavo del presente Decreto entrarán en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
DUODECIMO.- Las instituciones de crédito y casas de bolsa que sean propietarias de acciones 
representativas del capital social de arrendadoras financieras y empresas de factoraje 
financiero, cuya autorización haya quedado sin efecto por virtud de este Decreto, podrán 
conservar dichas acciones siempre que esas sociedades adopten el carácter de sociedades 
financieras de objeto múltiple. 
 
Las instituciones de crédito que sean propietarias de acciones representativas del capital social 
de sociedades financieras de objeto limitado, cuya autorización haya quedado sin efecto por 
virtud de este Decreto, podrán conservar dichas acciones siempre que esas sociedades 
adopten el carácter de sociedades financieras de objeto múltiple. 
 
DÉCIMO TERCERO.- Los procesos de conciliación y arbitraje seguidos conforme Ley de 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, que a la fecha de publicación del 
Presente Decreto se encuentren pendientes de resolver, seguirán rigiéndose por dicha Ley, 
hasta su conclusión. 
 
DÉCIMO CUARTO.- Por lo que se refiere a las sociedades de ahorro y préstamo, se estará al 
régimen transitorio que para las mismas se prevé en el Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2003, así como en el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular publicadas 
en el mismo Diario el 27 de mayo de 2005. 
 
Dip. Luis Antonio Ramírez Pineda (rúbrica) 
 


